
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

ACTA SESIÓN ORDINARIA
CONCEJO MUNICIPAL

En la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Chiguayante, del día miércoles 28 de
Noviembre de 2018, siendo las 11:09 horas, se da por iniciada la Sesión Ordinaria del Concejo
Municipal.

Preside la Sesión el Presidente del Concejo, Don José Antonio Rivas Villalobos,
Alcalde de la Comuna; y actúa como Secretario del Concejo, Don Lisandro Tapia Sandoval,
Secretario Municipal.

CONCEJALES ASISTENTES
- Sr. Carlos Benedetti Reiman
- Sr. Aldo Javier Aravena Silva
- Sr. Luis Ríos Melillán (Se retira a las 12:01 horas).
- Sr. Manuel Álvarez Silva
- Sr. Ulises Sepúlveda Rubilar (Se retira a las 12:01 horas).
- Sra. Jessica Flores Reyes

FUNCIONARIOS ASISTENTES
- Sr. Lisandro Tapia S., Secretario Municipal
- Sr. Rodrigo Díaz A., Director (S) de Asesoría Jurídica
- Sra. Lissette Allaire S., Directora de Secpían
- Sr. Miguel Guerrero M., Director de Control
- Sr. Enrique Inostroza S., Director de Seguridad Ciudadana, Emergencia y Protección Civil
- Sr. Juan Alcaíno E., Director de Tránsito y Transporte Público
- Sra. Vilma Razmilic B., Directora (E) de la DAS
- Sr. Luis Stuardo P., Director (S) de la DAEM
- Sr. Luis Pastorini G., Abogado, Asesor Jurídico de la DAS
- Sr. Diman Pereira, Profesional de la DAS

SECRETARIO
MUNICIPAL
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I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE

ACTA N° 33

Chiguayante, noviembre 28 de 2018

Se inicia Sesión Ordinaria, siendo las 11:09 horas del día miércoles 28 de Noviembre
de 2018.

Preside la Sesión, el Presidente del Concejo, Alcalde de la Comuna, Don José Antonio
Rivas Villalobos.

TABLA:

1) Aprobar Acta N° 31 de Sesión Ordinaria, de fecha 07 de Noviembre de 2018. (Acta
que se envía y se adjunta a los Sres. Concejales en la presente citación).

2) Acuerdo para aprobar la adjudicación de la Propuesta Pública N°18/2018, ID 2772-22-
LP18 "Servicio Mantención Señales de Tránsito 2018, Chiguayante". (Según ORD.
887 de la Sra. Directora de Secplan).

3) Acuerdo para aprobar compromiso de aporte Municipal para postulación Proyecto
Quiero Mi Barrio, Ministerio de Vivienda y Urbanismo. (Según ORD. 890 de la Sra.
Directora de Secplan).

4) Informe de la Comisión de Salud del día 19 de Noviembre de 2018, en relación a
aprobar el Plan de Salud Comunal 2019 de la Comuna de Chiguayante.

5) Informe de la Comisión de Hacienda del día 26 de Noviembre de 2018, con respecto a
aprobar lo siguiente:
1. Estudio y análisis a la Modificación Presupuestaria Municipal N°7/2018.
2. Estudio y análisis a la Modificación Presupuestaria N°4/2018 de la Dirección de

Administración de Educación Municipal.
3. Estudio y análisis a la Modificación Presupuestaria N°7/2018 de la Dirección de

Administración de Salud Municipal.
4. Estudio y análisis al acuerdo extrajudicial causa RIT T-84-2018, del Juzgado del

Trabajo de Concepción.
6) Presentación a los Señores Concejales, por parte del Sr. Director de Control, del Tercer

Informe Trimestral acerca del estado de avance del ejercicio programático financiero,
que termina el 30 de Septiembre del 2018, conforme a lo establecido en la Ley
N°18.695. (Según ORD. N°55/2018 del Sr. Director de Control).

7) Cuenta del señor Alcalde sobre su Cometido fuera del país, a la ciudad de Bruselas,
Bélgica, para representar a la Comuna de Chiguayante en la "Semana Europea de
Regiones y Ciudades".

8) Entrega al Concejal Sr. Luis Ríos Melillán ORD. N°263, de fecha 22.11.2018, del Sr.
Administrador Municipal, donde le responde con respecto a terminar patente comercial
Ríos y Noche Limitada.

9) Entrega a la Concejal Sra. Jessica Flores Reyes ORD. N°264, de fecha 22.11.2018, del
Sr. Administrador Municipal, por el cual le responde en relación a la reparación de
aceras que se realizará en Avda. Los Héroes y buscar alternativas de funcionamiento
para los socios de las Ferias Libres que allí funcionan.

10) Incidentes.

ALCALDE: Estimados Concejales, queridos vecinos, muy buenos días.
Vamos a dar inicio a esta Sesión, de este miércoles 28 de Noviembre, del Concejo N° 33.

1) Punto de la Tabla
Aprobar Acta N° 31 de Sesión Ordinaria, de fecha 07 de Noviembre de 2018. (Acta
que se envía y se adjunta a los Sres, Concejales en la presente citación).

ALCALDE: Se ofrece la palabra.
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Votación:
Don Ulises Sepúlveda: Apruebo Presidente.
Sra. Jessica Flores: Apruebo Presidente.
Don Luis Ríos: Apruebo Presidente.
Don Manuel Álvarez: Apruebo Antonio.
Don Carlos Benedetti: Apruebo Presidente.
Don Aldo Aravena: Apruebo Alcalde.
Y yo apruebo; por tanto, se aprueba por unanimidad de todos los presentes en la Sala.

2) Punto de la Tabla
Acuerdo para aprobar la adjudicación de la Propuesta Pública N°18/2018, ID 2772-
22-LP18 "Servicio Mantención Señales de Tránsito 2018, Chiguayante". (Según
ORD. 887 de la Sra. Directora de Secplan),

ALCALDE: Tiene la palabra la Directora de Secplan, señora Lissette Allaire.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Señor Presidente, señores Concejales,
colegas, vecinos y asistentes el día de hoy, muy buenos días.
En este punto me corresponde dar lectura al informe al Concejo de la Licitación Pública
"Mantención Señales de Tránsito 2018, Chiguayante" y quien realiza la Inspección Técnica es
la Dirección de Tránsito.

Vlj" I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

INrOltiVIF.CONCE.ro

IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN

1DI (portiil Merendó Público)

M" Municipal

NOMBRE DE LA LICITACIÓN

MONTO TOTAL DISPONIBLE

FINANCIAMIENTO

: 2772-22-l.Pl«

: Propuesta Pública 18/2018

: "Maiitcncii'in Señales di: Tránsiío 2018, Chigtiiivantc"

: S 3.(J84.0<)() impuestos inclnitlos, por el periodo de 2 (dos) ¡iños

S9S.6f6.QOO Monto Total

: Municipitlitíiid ti u Cliif>u¡iyiintc

PROCESO I)K LA LICITACIÓN

CARACTERÍSTICAS DE LA PROPUESTA

La présenle tiene por objeto mantener en perfecta estado las condiciones funcionales > visuales de las señales verticales
de transito existentes dentro de los limites urbanos de la comuna de Cli¡»uayante, así como, prevenir la instalación de
nueva sertali/ación y su retiro, en caso de ser necesario. Así también so incluyer. las labores, de Operación de la
Reversibilidad de la Avenida Costanera, tanto en horarios de punta larde como punía nañana.

Lo anterior sobre las siguientes señales lai cuales se encuentran clasificada en -I grupos:
Reglamentaria ( Ceda el Paso. PAIIK. No Adelantar. No Virar en U. etc..)
Advertencia de Peligro ( '/.ana de Peatones. Resalto. Animales en la Via. etc..)
Señales IVo (Nombre de Calle)
Informativas ( Primeros Auxilios, [-slación de Servicios. Parada de liiises, etc..)

f:n general, deberán icíilixarse ludas las labores necusjrias paia mantener las séllales en perfectas condiciones durante
todo el tiempo que dure el contrato.

N" Di: OFERTAS RECIBIDAS EN LA LICT1 ACIÓN:

l:n el portal mercado publico, se recibieron 2 (dos) ofertas correspondientes a los sijuí ¡entes conirjtislus;

I.- Mantención I'y 1 Sl'A Km; 76..W.756-0
2.-JoriícGit Y Compañía Limitada RUT: 7(OlJ5.850-4

Las dos olerías fueron anali/adas y revisadas en la Apertura resultando indas llabilitüdas.
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I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
í1*-1?̂  SecreUi.-la Comunal de Planificación

PROCESO DF, EVALUACIÓN

Se detal lan lus oferlaíi habi l i tar ías :

[»!«

1

2

OFERENTE

Mantención T y T SJ'A
Rut: 76.397.756-0

.Jorge Gil V Compañía
1 .imitada
RUT: 76.595.850-4

Tiempo <ie litipuesifl
Reposición de Señales

-Ragtainantanfls ; i día
-Advertencia de Peligro : 1 día
- Informativas ; 3 día
-Sef .nlesIV-3 ; 1 día

- Reglamentarias : 1 d(a
- Advertencia de Pel^iu ; 1 día
- Informativas I día
- Señales fV-3 : 1 día

Experiencia

$600.960.43 1

Si (53. 136.067

Monto (menor)
Oícrtaüo

S3.966.-IOO
Mensual por 2

(dos) urliis

S3.534.73¿
Mensual por 2

(dos) aftns

Requisitos
Kormales d« la

Presentación
de la Oferta

SI

NO

-

EVALUACIÓN:
.
«
o

1

2

OFEKENTIÍ

Mantención T y T SFA
Rui: 76.397.756-0

Jnrge Gil Y Conip.iíüa
Limitada
RUT: 76.595.850-4

Tiempo de
Respuesta

Reposiciiln de
Señales

35%

1x35%
=U.35

2x35%
-0.6

Experiencia

2x30%

1 x3(l%
=0.3

Monto
(menor)
O Je ruido

30%

1x30%
-OJ

2x30%
•• =0.6

Requisitos
Formales de fa
l'res'cn ta cuín de

la Oferta
5%

2x5%
MU

2x0%
=-0

TOTAL

1.35

J-5

OHSKRVACIOXKS:

1. Le comisión Evaluadora resolvió solicitarle ni nfereTiKi Jorge Gil Y Compañiíi Limitada
RUT: 76.595.85 0-4 ¡iclarar en su oferta el valor del momo neto Total del contrato pustnlndo, a través
del Portal Mercado Piihlieo. Otorgánriole un piazo de 25 horas para adjuntar a través de foro inverso
su respuesta, bajo el principio de igual de los oferentes y ¡u señalado en el /Vrt. 40 del Re»[amento de
la Ley 19.386 Compras Públicas.

2. Por lo ar.teriur. se le aplicó el criterio Requisitos Formales de la PrescnUiuión de la oferta al
postúlame Jorge Gil Y Compañía Limitada. (Numeral 14 N"--l de las Base-s Administrativas
Especiales).

CONCLUSIÓN:

De acuerdo al estudio ruspcctivo, esta comisión sugiere adjudicar la propuesta al oferente postúlame. Jorge
Gil Y Compañía Limitada Rui N° 76,595.850-4. en un monto c!c 353.934.735 Meusual equivalente a un
valor total 594-433.640 Impuesto Incluido, por el periodo de 2 (dos) años, ya que cumple con todo lo
solicitado en las Rases de la licitación y se enmeiea dentro de la disponibilidad presupuestaria.

SfcCPLAN

ALCALDE: Muchas gracias Directora.
Se ofrece la palabra.
Sí, don Luis.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Bueno, primero, saludar a todos los vecinos,
Directores y demás unidades y vecinos también que nos acompañan, Concejales y Alcalde.
A mí me parece interesante poder tomar un servicio como este, que nos permita en realidad
volver a ratificar señaléticas y todo lo que tenga que ver con el tema de tránsito, ya que muy
débil en este tema, en especial yo creo que hay una carencia en la Ley Orgánica de
Municipalidades. Creo que nos invita a participar con el Estado, cuando el Estado fija nuevas
leyes, como la Ley de la Convivencia Vial, si no me equivoco, y ahí estamos al debe. Yo creo
que allí debe haber un reclamo, pues se nos asignan nuevas responsabilidades con las pocas
lucas, disculpando lo coloquial, que el municipio tiene para administrar. Por lo tanto a mí me
parece bien estas medidas que se están tomando respecto a esta materia; eso.

ALCALDE: Gracias don Luis.
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Sí, don Ulises,

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Mantención de Señales de Tránsito 2018, cuando estamos
hablando de señales, tiene que ver con todas las señaléticas.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Vertical.

SR. SEPULVEDA-CONCEJAL: Vertical, ¡ya!
¿Aquí no estamos hablando del tema de semáforos, ni nada de eso?

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: No.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: ¿Eso es otro tema?

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Eso es un contrato distinto.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: ¡Es un contrato distinto!
Lo que pasa es que nuestra comuna está creciendo desde el punto de vista, de todo punto de
vista en realidad, pero el tema del parque automotriz es cada vez más grande en la cantidad de
vehículos. Yo no tengo el dato estadístico, pero uno lo ve todos los días y efectivamente creo
que tenemos que trabajar para que nuestra comuna esté ordenada. Con este tema de las
ciclovías que se han ido incorporando, que además genera un problema, porque de verdad en
sectores donde no hay ciclovías los ciclistas se han apoderado de las aceras y el peatón
estamos quedando rezagados a un segundo plano con el riesgo de los accidentes.
Yo tengo mucho problema a la salida del colegio, porque cuando salen los alumnos, que salen
inmediatamente a la vereda principal, y eso está demarcada la ciclovía ahí.
Entonces el ciclista piensa que él tiene su espacio y que todo el mundo se tiene que retirar.
La realidad es que ese fue un mal proyecto que nos entregaron, no se pensó en hacer una
ciclovía como corresponde y hoy día la realidad es que es una pugna permanente y hay mucha
gente. Yo tengo dos funcionarios accidentados porque se cayeron, chocaron con peatones,
porque el peatón no se dio cuenta, no alcanzó a frenar, se cayó, en fin. Y yo creo que va a ser
muy importante este tema de las señaléticas en general, como dice Luis Ríos también, para
poder ir ordenando un poco esto y ver cómo lo hacemos para cumplir con las nuevas
normativas que tienen que ver con este tema de las convivencias o la buena convivencia vial,
que es un tema que todavía ni siquiera nosotros lo hemos abordado. Y es un tema que
debemos abordar.
Así que me parece bien esta licitación, porque nos va a permitir poner al día toda esta
señalética.
Ahora una consulta: Cuando se destruye una señalética, porque de repente he visto un disco
PARE, qué sé yo, que alguien lo empujó, lo chocó o lo botó, ¿quién se hace cargo de reponer
eso?, ¿a quién le corresponde esa cosa?

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: ¿La reposición?

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: La reposición.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Al municipio.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: ¡Al municipio!

ALCALDE: Sí, claro.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: ¿Pero no tenemos externalizado eso?

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: No, el mismo servicio, o sea, la misma
empresa se encarga posteriormente de la reposición.
Ahora el tema del seguimiento del deudor, en este caso, es el que se hace a través de Jurídico
Y Juzgado de Policía Local.

ALCALDE: Sí.

SECRETARIO
MUN1CIPAL
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SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: No, no, pero yo te digo, ¿la reposición es la empresa que
está contratada no nosotros?

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: La empresa.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: ¿Es una empresa externa?

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: O sea, esta misma empresa, pero el
municipio finalmente es el responsable.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Ya, okey.

ALCALDE: Bien.
Se ofrece la palabra.
Director, ¿cuál es el número o la cifra del parque automotriz que tenemos en Chiguayante?

SR. ALCAINO - DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO: Hoy día son
aproximadamente 27.000 vehículos.

ALCALDE: Claro.

SR. ALCAINO - DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO: ¿Me permite
aclararlo?

ALCALDE: Sí, claro.

SR. ALCAINO - DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO: Con respecto al
tema.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Cuántos vehículos hay, disculpe?

SR. ALCAINO - DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO: 27.000.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¡27.000!

ALCALDE: Sí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: ¿Todo el parque automotriz entre locomoción
colectiva y particular?

SR. ALCAINO - DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO: Sí.
Buenos días.
Solamente para precisar un tema, para que no quede en el aire lo que está planteando el
Concejal Ulises Sepúlveda.
El contrato de mantención que hoy día se está solicitando ser ratificado por el Concejo
contempla, entre otras cosas, un contrato a todo evento por el mantenimiento de señales. Es
decir, cualquiera catástrofe de señales que se encuentra registrado sufre algún deterioro es
repuesto por la empresa, a cero costo municipal. Más allá de las persecuciones legales que uno
tenga en contra de aquel por el daño.
También contempla anualmente la instalación de 140 señales nuevas, o sea, entre informativas
y señales reglamentarias.
También contempla dentro del servicio que se incorpora hoy día, por todos es conocido de que
hoy día tenemos un sistema de plan de bidireccionalidad en la Costanera y eso lo estaba
asumiendo en su minuto el municipio con funcionarios municipales. Pero nos encontramos
con algunas trabas que dicen relación con el tema presupuestario de horas extras y cosas de
ese tipo y estábamos en el límite de las horas extras con respecto a este tema. Así que se
incorporó también dentro de este mismo contrato.
Entonces la empresa que se adjudica hoy día y que se está solicitando la presentación de la
adjudicación, también tiene que hacerse cargo de ese trabajo. También tiene que ir todos los
días en la mañana a cerrar la Costanera hacia Chiguayante y en la punta tarde al revés, hacia
Concepción. Entonces eso también está incorporado acá como parte del servicio, entre otras
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cosas.
Y adicionalmente también, como los recursos son pocos dentro del municipio, también le
incorporamos un tema, como uno tiene poca mano de obra en la municipalidad, que también
se haga cargo de retirar cierto mobiliario urbano, "vallas, defensas, paraderos chocados",
porque de repente quedan expuestos en la vía pública. ¿Y quién los retira? El municipio tiene
que retirarlos y para eso hay que tener una batería de gente especializada, qué sé yo, con
galleteras, con generadores, entonces ese servicio también se da, tienen un valor y está
incorporado en el precio. Es un servicio que nos dan por el valor que tiene. Trabajan desde las
ocho y media hasta las dos de la tarde. Pero para casos de emergencias están por llamados para
retirar los elementos que estén en la vía pública por un choque, qué sé yo, en la tarde o en la
noche.
Eso es más o menos el servicio como paquete y ese servicio quisimos hacerlo solamente por
dos años.
Así que eso es lo que puedo clarificar.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Gracias.

ALCALDE: Okey, perfecto.
Muchas gracias Director.
Hoy día además el incremento del parque automotriz es una cosa descontrolada.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Alcalde, diga exponencial mejor.

ALCALDE: Exponencial, tal cual, tiene toda la razón, es lo mejor de los términos.
Nosotros tenemos 25 vehículos livianos nuevos, que se vendieron al día en las 33 comunas de
la Región en el mes de Octubre. En Septiembre fue un promedio de 80, o sea, ese nivel. Hoy
día no es raro encontrar una casa con dos o tres vehículos. Y eso está generando un conflicto
enorme de convivencia, porque, por ejemplo, en las poblaciones nuestras, Chiguayante Sur
tiene pasajes que son bastantes estrechos y hay otros sectores, otras villas, en donde los
pasajes son muy estrechos y por tanto, a veces, no tienen estacionamientos o los
estacionamientos que tienen las familias se hacen bastante poco- Entonces generan ahí un
problema bastante duro de convivencia, porque además el vecino que son muy pocos
tolerantes, son agresivos y eso genera, obviamente, reacciones indebidas, más que la búsqueda
de la armonía y del acuerdo de la buena convivencia.
Bueno, estamos en esta licitación, hay dentro de las observaciones, que se hizo una
consideración a la Compañía Jorge Gil o Jorge Gil y Compañía Limitada, que es la que se está
proponiendo adjudicar.
Votación:
Don Aldo Aravena.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Señor Alcalde, lo otro que se está escapando, que en las horas
peak dentro de la Costanera, ya se está atochando el tránsito, o sea, urge y ahí le pedimos al
presidente de nuestra colega, Presidente Pinera, de que empiece a liberar los recursos para
hacer posible que se ejecute la otra parte de la Costanera.
Apruebo Presidente.

ALCALDE: Ya, aprueba.
Don Carlos Benedetti.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Apruebo Presidente.

ALCALDE: Don Manuel Álvarez.

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: Yo apruebo señor Presidente, pero quiero decirle...

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Apruebo.

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: Momento, por favor, señor Concejal.
Quiero felicitar a este Cuerpo de Concejales, al Alcalde por el teatro, es precioso. La gente
sabe, pero no sabe toda. Yo anduve en Leonera ayer, pero me hubiera gustado ver más gente.
Pero precioso el teatro, me gusto y le gustó a todas las poblaciones, porque les mostré el video.

SECRETARIO
* MUNICIPAL *
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Yo creo que estamos creciendo con 90.000 habitantes, ¡estamos creciendo, pero no es el
Chiguayante de antes!
Yo felicito a este Cuerpo de Concejales y al Alcalde, a los Directores y Directoras también los
felicito, este Cuerpo de Concejales estamos trabajando para la comuna.
Muchas gracias.

ALCALDE: Concejal, invite a las obras de teatro, don Manuel.
A las once de la mañana hay siempre obras de teatro gratuitas y además a las veinte horas de
la tarde, son funciones gratuitas y esto es hasta el lunes creo.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Bueno, como dijo la Seremi de Cultura hay que apoyar
al Alcalde, por lo tanto yo apruebo el tema de tránsito. Me quedó claro lo que dijo la Seremi,
de que hay que cuidar al Alcalde, y eso tenemos que propender que sea así, ¿o no?

ALCALDE: Muchas gracias don Luis.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Por nada.

ALCALDE: Jessica Flores, votación.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Apruebo señor Presidente.

ALCALDE: Muchas gracias.
Don Ulises.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Apruebo distinguido Presidente.

ALCALDE: Y yo apruebo; por tanto, se aprueba por unanimidad la Licitación y el punto
número dos.

3) Punto de la Tabla
Acuerdo para aprobar compromiso de aporte Municipal para postulación Proyecto
Quiero Mi Barrio, Ministerio de Vivienda y Urbanismo. (Según ORD. 890 de la
Sra. Directora de Secplan).

ALCALDE: Se ofrece la palabra a la Directora de Secplan.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Así como los años anteriores hemos
realizado postulaciones a los programas del Quiero Mi Barrio del Ministerio de la Vivienda,
ustedes ya, más menos, conocen la temática y que los meses de Diciembre nos dan dos
semanas para postular a este tipo de proyectos. Desde el año pasado es que la reducción de los
recursos de ese programa ha sido considerable. El año pasado se pudieron postular cuatro
proyectos en la región y principalmente estaba asociado a la división geográfica, o sea, política
de la Región también de Nuble, por lo tanto se le dieron mayores proyectos a esa región.
Y este año también lamentablemente, solamente a nivel regional se van a aprobar dos
proyectos del Quiero Mi Barrio, con un total de setecientos ochenta y ocho millones de pesos.,
con aportes del Ministerio de la Vivienda.
Y en relación a este municipio, como todos los años, de igual forma presentamos un proyecto,
el año pasado presentamos dos y este año presentamos tres, perdón, uno, que le dimos el
nombre de Porvenir 1.
¿La justificación de por qué elegí este sector? Principalmente está asociado a la evaluación
que nos hicieron la vez anterior de los dos proyectos que postulamos y que está asociado
principalmente al número de equipamiento que existe, la accesibilidad barrial, la
vulnerabilidad social, la calidad de los espacios públicos y la vulnerabilidad del hacinamiento.
Y de cierta forma también, es que este sector se encuentra dentro de la zona de interés
prioritario por parte del Ministerio de la Vivienda, por lo tanto no podríamos postular otros
lugares que no estuvieran dentro de este sector dentro de la comuna.
La ubicación y superficie está compuesta por 466 familias, desde el norte es la calle Porvenir;
al Sur, Calle 4, Prolongación de Calle 3; Este, calle Yugoslavia; y Oeste, Pasaje 6 y Pasaje 21.
Y también con el objetivo de seguir barriendo el sector de Leonera hacia acá, una superficie
total de intervención aproximada de 39.231 metros cuadrados.
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Y como ustedes también lo hemos vivido el año pasado dentro del programa, para la
postulación del programa se solicita un acuerdo del Concejo, donde se comprometa el aporte
municipal de 5 UF por familia.
El aporte, como íes decía, son aproximadamente cuatrocientos millones de pesos por parte del
Ministerio y que está asociado al tema social y al tema de mejoramiento de obras cuando se
generan los proyectos, que son las mismas organizaciones sociales los que definen cuáles van
a ser los proyectos de su sector.
El aporte por familia es 0,5 UF y, como dije, el aporte del municipio 5 UF por vivienda dentro
del polígono.
¿Consultas?

ALCALDE: Eso es.
Don Aldo Aravena.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Directora, el mejoramiento consiste en plazoletas, veredas,
¿sabes por qué? Cuando se hizo el proyecto Quiero Mi Barrio en Leonera 1, allá a la gente se
les dijo que se iban a mejorar las veredas y todo eso. Y eso al último no ocurrió. Se mejoraron
las luces, qué sé yo, colocaron luces led y aparte mejoraron las plazoletas. Entonces la gente
quedó con esa sensación que no cumplieron con lo que se había estipulado.
Por eso digo yo, que quede bien claro lo que se va a intervenir, porque la gente tiende a
confundir o no queda con las expectativas que se hace.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Sí, yo creo que eso es un tema de
expectativas.
A ellos se les explicó desde el principio de que el programa no financiaba pavimentos. ¿Y por
qué?, ¿porque el programa qué es lo que hace? El programa permite que como dentro de la
misma línea los pavimentos participativos sí ingresan de manera directa y, además, las
familias no colocan el aporte en los pavimentos participativos. Entonces está en una línea
paralela y con preferencia. Pero a ellos se les explicó desde el principio de que no iba a haber
pavimentos. Y en el caso de Leonera 2 también lo mismo. Por eso hay que explicar mucho
más y dejar más claro.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Por eso yo te digo eso, porque la gente quedó con esa
sensación.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Sí.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Entonces, yo creo que fue una debilidad comunicacional de
no haber después reforzado eso, de explicar de que en la intervención no iba la parte de la
pavimentación de veredas, qué sé yo, etc.
Eso, para que no vaya a suceder de nuevo.

ALCALDE: Bien.
Don Luis.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Yo creo que Lissette Allaire, Directora de Secplan,
veo y puedo desprender del escrito, que son los vecinos los que recogen y levantan lo que van
a hacer.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Sí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Eso es lo que yo alcance a captar de lo que ella
desprende del tema.
A mí lo que me parece raro, es que si bien, en realidad, el proyecto treinta y nueve mil y tantos
metros cuadrados, estamos hablando de intervención de casi cuatro hectáreas, si no me
equivoco, ¿sí?

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Es el polígono, no la intervención total, ¡el
polígono!

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Sí el polígono, todo el radio, lo comprendo
perfectamente.
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SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Sí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Me parece bien que pueda tener rentabilidad social,
pero habíamos hablado de otros Quiero Mi Barrio, Chiguayante Sur, sector Esperanza, que eso
también tiene una rentabilidad social tremenda, una vulnerabilidad que hay ahí. Recordar que
ahí está el foco, lamentablemente, delincuencia, tenemos droga producto de la poca
intervención del Estado y también, por qué no decirlo, de este municipio.
Yo lo invito Alcalde a que recorramos, yo creo que usted lo va a aceptar junto con los
Concejales, el sector de la Esperanza y lo pongamos también para desarrollar un Quiero Mi
Barrio ahí. No estoy diciendo que el sector de Porvenir no lo requiera, lo requiere. Sobre todo
cuando vamos a intervenir en temas determinados, los vecinos van a levantar casi cuatro
hectáreas, me parece muy bien. Pero lo que me parece preocupante, es que el Estado de Chile,
el gobierno, en realidad, hoy día ha ido recortando una serie de proyectos, producto de no sé
qué ingeniería pudieran estar haciendo. Pero la verdad en todos los municipios, en especial en
éste ha habido recortes de proyectos que están aprobados, donde firmamos el cheque todos los
Concejales, estuvimos ahí, lo firmó el Alcalde y ahí estamos en veremos para el 2019 y 2020,
¡me preocupa! Me preocupa desde la perspectiva que se nos acortó profundamente los
recursos que teníamos para la región, cuando generamos Nuble Región se genera un tema
político. Por lo tanto un gran porcentaje se va para Nuble Región y somos castigados en un
dossier de proyectos que había desde la región, ¡me preocupa! Yo creo que ahí hay un tema
político fuerte. Yo invito a la Concejal Flores a que converse con su homólogo, cierto, de
gobierno de turno, para que en esto podamos ir teniendo salida política adecuada.
Eso Presidente, gracias.

ALCALDE: Okey.
Muchas gracias.
Yo solo quisiera agregar para la información de los Concejales, que además de recibir los
comentarios de los vecinos nosotros podemos ser educadores en esta materia, podemos
también comunicar e informar.
El Quiero Mi Barrio de Leonera fue el primer Quiero Mi Barrio que nos pudimos ganar, de un
total de 8 que se distribuyeron para la Octava Región. Nosotros fuimos uno de los ocho.
Debo recordar que son 54, éramos 54 comunas en la región en ese entonces, 54 comunas.
Nosotros fuimos uno de ocho e hicimos una muy buena gestión para ganarnos ese proyecto.
Ese proyecto fueron más de seiscientos millones, 670 millones, en donde los vecinos tenían
que poner $11.500.-, nada más que eso. El resto fue el resultado de la gestión que hicimos con
el Serviu y el Ministerio de la Vivienda.
Ese Quiero Mi Barrio fue dibujado por los vecinos. Yo iba a reunión invierno y verano y en
ocasiones llegaban 20 vecinos y los beneficiarios eran más de doscientos, ¡llegaban 20
vecinos!

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Familias.

ALCALDE: Es decir, llegaban 20 representantes de familias.
Entonces, efectivamente comunicar en ese contexto es tremendamente complicado.
Lo que se hizo allí se hizo con los vecinos. Los vecinos tomaron decisión respecto de las luces
led, los vecinos tomaron decisión respecto de las platabandas, los vecinos tomaron decisión
respecto del mejoramiento de un par de sectores ahí, de lomos de toros, de paraderos, de tarros
de la basura que se les entregó a los vecinos, o sea, eso fue efectivamente, no cierto, todo
conversado con cada uno de los vecinos, lamentablemente no todos, porque no todos
asistieron. Entonces quedó claro desde un principio lo que era posible hacer y lo que no era
posible hacer.
¿Por qué no es posible? Porque el mismo Serviu, el mismo Ministerio, acota lo que se puede
hacer y por lo tanto dice hasta aquí no más y todo esto otro no corresponde a este tipo de
proyectos. Entonces no es una cuestión que el Alcalde no quiera, ni es una cuestión de que se
llevaron las platas no sé para dónde.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: No se ha dicho eso.

ALCALDE: No. pero le puedo asegurar, le pido que no me interrumpa, que hay más gente que
opina dentro de su ambiente y nos descuera. Entonces, yo en eso creo que lo que tenernos que
hacer es educar a la gente. Nosotros hacemos todos con los vecinos.
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Mire, el otro día estábamos en Rene Schneider en la noche, yo fui a una reunión porque rne
llamaron los jóvenes y les dije, en 15 minutos más estoy ahí. Y llegué a Rene Schneider, y
están defendiendo un árbol, un Ciprés añoso, enorme -grande- de muchos años, estamos
hablando de 120 años por lo menos y lo querían cortar y a mí me pareció tremendamente
comprometido, noble y de una muy buena decisión de los chiquillos. Así que yo llamé
inmediatamente a la Directora e hicimos gestión con el Serviu para que se impida el corte del
árbol, hasta que no le presentemos a todos los que allí estaban el proyecto del Callejón Barra
Pero sabe usted que nuestros profesionales hicieron reunión, llamaron a todos los vecinos y no
fueron, la mayoría de ellos no estaba en esa reunión, bueno, por distintos motivos la gente, a
veces, tiene que trabajar cuando se hacen las reuniones y no pueden estar. Uno entiende eso,
pero no estuvieron, entonces después vienen los reclamos,
Los vecinos que estuvieron en esa reunión aprobaron el corte de ese árbol, porque en alguna
medida impide el hacer un múrete que va a proteger a una multicancha donde juegan los niños
para que no caiga barro cuando llueve, cuando hay invierno, porque los niños juegan ahí y
llegan a sus casas llenos de barro y en la casa además los coscachean. Entonces es un tema que
nos preocupa, no solo nos preocupa ser más sino con los vecinos y eso es un trabajo que
hacemos siempre.
Por tanto yo, efectivamente, creo que siempre vamos a tener gente que va a estar hablando en
contra del municipio. ¡En el sector de Leonera no había nada, en el sector de Leonera no había
nada! Ahí había pura tierra, ahí había, qué sé yo, basura y todo eso se ha ido cambiando. Es
cuestión de que uno vea hasta la Puntilla de la calle Grecia y uno va a ver cuánto se ha hecho
en estos días, en estos años y eso hay que reconocerlo.
Hay gente que se pone experta en ver los puntos negros, ¡hay que verlos también, yo no digo
que no! Pero ni siquiera una palabra muchas gracias, ¡ni siquiera eso!
Entonces, entre ocho proyectos en la región nos ganamos Leonera, se conversó todo con los
vecinos. Los vecinos estuvieron cuando se les dijo lo que el Serviu nos impedía y lo que no. Y
a continuación se distribuyó ahí de manera ecuánime para todos. Y venimos trabajando, tal
como lo decía la Directora, desde Leonera hasta, uno dice, la gente que tiene más recursos.
Ciertamente que se seguirá haciendo. A mí me preocupa la seguridad en Leonera, me
preocupa el tráfico de drogas y hay que decirlo con todas sus letras. El tráfico de drogas es
raro, no es bueno, nos hace mal, destruye niños, destruye jóvenes y destruye familias, y frente
a eso hay que dar la cara. Hay gente que además es traficante y recibe beneficios del Estado,
¡entonces no puede ser! A esa gente hay que identificarla y hay que detenerla, y para eso hay
que ponerse los pantalones compañeros.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: ¿Le puedo decir algo? Este Concejal Alcalde, desde cuando
salió Concejal ha estado en Leonera. Y es más, este Concejal fue el que denunció el tráfico de
droga cerca, si usted no sabe, de la multicancha, por un comentario que me hizo una señora.
¿Y sabe lo que dijo el Mayor de Carabineros? Que yo era irresponsable, porque Carabineros
siempre iba a la población. Jamás iba a la población.
Después tocó la coincidencia que nosotros hicimos la denuncia aquí y empezaron ahí.
Entonces no diga que uno no hace nada por los vecinos, lo hace.

ALCALDE: No, no, no.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Y es más, aquí hay gente de la Puntilla, es que le estoy
diciendo, donde, ¿es así o no? Señores, a ustedes les faltaba parte de la Puntilla, les faltaba
pavimentación y es una gestión que hizo este Concejal con la Directora de Secplan, ¿o no
señora Directora? Se acuerda que en la Puntilla faltaba una parte por pavimentar, este Concejal
hizo la gestión señora, para que usted sepa, en conjunto con la señora Líssette,
¿Es así señora Lissette o no? Entonces no diga que nosotros no estamos haciendo nada.

ALCALDE: No, no, yo no sé si lo habré dicho, pero me parece que...

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Usted está diciendo que nosotros no hacemos nada.

ALCALDE: No, no, yo no dije eso, en absoluto. Nunca dije que no hicieran nada. Yo dije que
hay que ponerse los pantalones.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Yo me coloco los pantalones.

SECRETARIO
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ALCALDE: Sí, pero yo pediría ser más justo con los comentarios que usted está haciendo,
porque yo nunca he dicho que este Concejo o los Concejales o usted no haga nada en materia
de seguridad.
Lo que yo estoy pidiendo, es que nosotros cuando tenemos información no solo escuchemos a
los vecinos, sino que también eduquemos, entreguémosle información, todo lo que nosotros
hacemos lo hacemos con los vecinos.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Alcalde, alcalde.

ALCALDE: En esas reuniones, lamentablemente no iba toda la gente.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Alcalde, oiga, si yo no soy tonto.

ALCALDE: Nosotros estábamos inaugurando una cancha, estábamos inaugurando una
multicancha y resulta que llegaron un par de vecinas y nos dijeron que ellos no querían esa
multicancha, que lo que había antes allí era mejor que eso. ¿Y qué es lo que había? Había un
peladero, porque hoy día los traficantes van a tomarse la cancha.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Alcalde, a ver, uno le informa a los vecinos, así como
también yo estoy informando a los Clubes de Adultos Mayor del bus que se va a comprar en el
municipio Alcalde. Yo no soy de los Concejales que me quedo callado.
Yo también sé reconocer cuando la Administración ha hecho bien las cosas.
Así como también he sido crítico y a usted le consta de cosas que han pasado, pero así también
de los adelantos que ha tenido esta comuna.
Así que, por tanto, yo no le acepto que usted diga que nosotros no informamos, informamos.

ALCALDE: Okey.
Yo entiendo que tenemos que conversar con los vecinos del sector, no cierto, para poder tomar
el detalle de sus proyectos y terminado el Concejo nos vamos a quedar un ratito para poder.
Bien.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: ¿Leo el acuerdo?

ALCALDE: Sí, espérate.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Solo un comentario respecto de esto y aprovechando de
que hay vecinos acá, porque los vecinos viven alejados, un poco, del mundo de lo que pasa en
los Concejo, ustedes es primera vez que vienen y no siempre pueden venir seguramente.
Nosotros siempre buscamos la forma de interpretar lo que ustedes quieren como Concejales,
como autoridad política, las decisiones se están tomando pensando en ustedes, ¡ya! Pero es
muy importante que ustedes nos puedan comunicar oportunamente lo que requieren. Nosotros
tenemos la misión de interpretarlos a ustedes, ese es nuestro mandato. No podemos intervenir
un sector donde viven ustedes, porque a mí como Concejal se me ocurrió o al señor Alcalde, o
a cualquiera de nosotros, nunca ha sido el espíritu ese.
Podemos tener diferencias y aquí van a escuchar discusiones diversas, pero todo en beneficio
de mejorar la comuna. Para que no se lleven una impresión de que aquí nos queremos matar,
porque no es así. Tenemos diferencias y esto es un espacio de discusión, porque generalmente
ustedes no pueden estar acostumbrados a ver esto, pero sí es importante que entiendan que don
Manuel, que es una persona que está permanentemente en el sector, Aldo, en fin, los demás
Concejales, la realidad es que yo no voy tanto a ese sector, porque mis tiempos están más
complicados, pero siempre estoy disponible para poder apoyar y le pasa a la mayoría de los
que estarnos acá. Pero tienen entender que como autoridades nosotros buscamos el bien
común.
Y es sumamente importante que ustedes se hayan comunicado con Manuel, conmigo y con los
demás Concejales para plantear su tema y siempre van a ser escuchados. Eso yo doy fe, por lo
menos, de lo que yo llevo de gestión aquí como Concejal, que cada vez que se nos ha
planteado un tema por los vecinos, hemos buscado la forma de tener la mejor solución, ¡ya! A
veces las soluciones no son perfectas como uno las espera, pero sí se aproximan a lo que uno
quiere y eso es lo que hay que entender.
Eso a modo de hacer un comentario reflexivo no más, para entender un poco la dinámica de
cómo funciona este tema, que nosotros dependemos de este recurso y a veces la información
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no es tan oportuna o los recursos no están.
Me voy a detener ahora a hacer una consulta con respecto a este acuerdo, señora Lissette.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Sí.

SR, SEPULVEDA - CONCEJAL: Usted dice que son 400 viviendas o 400 personas.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Son familias.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: 400 familias.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: 400 familias, es una vivienda.

SR. SEPULVEDA-CONCEJAL: Ya.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Al final son sesenta y cuatro millones.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Es que a eso iba yo, porque no está aquí el costo.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Sí, sí.
Lo que pasa que es de acuerdo al valor de la UF desde el momento de la aprobación del
proyecto.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Sí, sí, claro.
Es que quería tener una relación, porque aquí estamos hablando de 5,5 UF, estamos hablando
de casi sesenta y cinco millones de pesos.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: 5 UF.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: No, porque dice "la Municipalidad de Chiguayante será
también, corresponsable...

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: ¡Ah, eso!

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: ...del aporte vecinal comprometido para el mismo
proyecto de (0,5 UF por cada vivienda...). Por lo tanto tenemos que pensar que...

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Son seis millones y tantos.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Claro, que tenemos que agregarle esos 0,5 UF.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Pero, Concejal, en ese aspecto nosotros lo
que hemos hecho en los otros proyectos, es que como se forma el Consejo del sector, ellos,
como hay un equipo también del Quiero Mi Barrio, los apoya en presentar proyectos al
Gobierno Regional y ahí se va suplementando además ese aporte. No solamente que tenga que
colocar efectivo, esa ha sido la experiencia para atrás.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: No, si la idea es que tengamos claro y por eso que quise
ponerle número a lo que estábamos aprobando.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Sí.

SR. SEPULVEDA - CONCEJAL: Porque la realidad es que se habla de 5 UF, ¿pero cuántas
personas eran?, ¿si las personas eran familias? Eso es lo que no me había quedado claro.
Me parece importante poder postular a estos programas, que son programas, tal como lo díce,
Programa de Mejoramiento de Barrios, es decir, lo que hace es mejorar la calidad de vida de
nuestros vecinos que viven en estos barrios que eventualmente van a ser beneficiados. Ojalá
pudiésemos tener otros proyectos y tener la oportunidad de poder financiar otros proyectos.
Pero si no es así, me parece importante, a lo menos, que hoy día tengamos esto.
Así que eso era el comentario que quería hacer respecto al tema.

f SECRETARI
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ALCALDE: Muchas gracias Concejal.
Don Luis, ¿usted quería decir algo?

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Bueno, a mí me parece interesante que vengan los
vecinos.
Yo quiero así bien breve decir una experiencia en Los Aromos, la verdad que una cancha tres
punto, estábamos haciendo áreas verdes desde el municipio con Secplan, visitamos a los
vecinos, pero siempre va a haber gente desconforme. Y generalmente son desconformes los
que no vienen y los que llegan después, porque querían otra cosa y cuando se les invito no
vienen.
¡Qué bueno que vengan los vecinos, para que puedan comprender que la voluntad de este
municipio y de quienes aprobamos finalmente las propuestas de Secplan y de la Alcaldía
somos nosotros! Por lo tanto vayase con la sensación de que, por lo menos, de mi parte y veo
los demás Concejales está todo el apoyo para que se empiece a trabajar en una propuesta, en la
ingeniería, hasta que veamos que herramientas vamos a utilizar para postular y sea aprobado
aquí, tiene todo el apoyo.
Yo le agradezco igual que haya sido de esta forma y no de otra, quizás a lo mejor esa Puntilla
no quedó considerada por cualquier motivo, pero hoy día es tiempo de recoger la inquietud y
de verdad vecinos, cuenten con este Concejal, con Álvarez y entiendo que también con los
demás, para que podamos crecer juntos. Si se invierte plata en Lonco, en Villuco, que me
parece bien porque hay que ser democrático, cuando llueve, que llueva para todos lados para
que la tierra germine. También para ustedes, donde yo veo, ustedes no me ven, pero yo
antenoche anduve como hasta las once o doce de la noche viendo el tema de la Navidad y la
verdad que uno ve que Leonera se ha desarrollado al Leonera que yo conocía, donde estaba
gran parte del mundo colgado, sin pavimento, sin calles, hoy día la verdad que yo gestiono, o
sea, aplaudo la gestión desde don Tomás y que hoy día se ha acentuado con esta
administración, tienen todo mi apoyo vecinos.
Y para que los Concejales en conjunto con Secplan y el Alcalde hagamos una visita, todo el
apoyo. Y no nos dejemos creer, ni amedrentar que puedan pensar distinto a esta
administración, que a lo mejor lo que busca es meter boche y no querer avanzar. El espíritu, y
lo digo yo, desde acá por lo menos es querer avanzar de la mano, ¿okey?
Así que todo el apoyo vecino.

ALCALDE: Gracias Concejal.
Don Manuel Álvarez.

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: Señor Presidente, ya los saludé a todos ya, ¿cierto? También
voy a saludar al Director, ¿cierto?
Yo creo que Chiguayante, como ha dicho, está creciendo. Yo a estos vecinos los conozco
también como el Aldo y como todos los Concejales. Yo hablo de todo el Cuerpo de
Concejales y el Alcalde.
Ellos me invitaron a mí, a este Concejal humilde como digo yo, allá a la Puntilla. Yo estuve
con ellos el día domingo. El domingo yo siempre lo tengo para la gente, para trabajar con el
pueblo, con mi comuna. Yo les dije a ellos, a los vecinos, habían más de 40 vecinos, una
reunión que tuve yo. Hablé muy bien de los Concejales y del Alcalde, que yo no me pongo así
diciendo. Hablé y llamé al Ulises, iba a llamar a la Concejal Jessica Flores, pero no la llamé
por cosas del destino, para que me asesorara más, porque Ulises, como le digo, tiene un buen
chip, como varios Concejales. Yo soy un Concejal simple y básico, pero soy del pueblo.
Cuidado señor Concejal Aldo Aravena, por favor, respéteme a este Concejal humilde.
Yo creo que ellos están pasando por un momento. Yo vi los niños ahí, esos niños en la calle
ahí, cómo está la droga.
Yo lo digo a propósito de la droga, a mis vecinos, yo vivo en Carrera, tengo casa en Carrera
gracias a mis padres, yo vivo aquí al lado...

ALCALDE: ¿En Carrera?

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: No, donde vivo yo aquí con mi pareja.

ALCALDE: ¡Ah, ya!

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: Al lado del Estadio.
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Yo voy todos los días a Carrera, pero este Concejal, se lo digo a usted Director, le ha dicho a
los vecinos que venden droga, hermanito, ¡ya, este Concejal! No aquí por medio, yo se lo he
dicho. Y cada niñíto con su librito, porque tampoco me puedo meter más adentro, porque yo
hablo con los vecinos. No voy a llegar a allá y les voy a decir, la vecina María me dijo. Yo
respeto mucho a los vecinos y a las vecinas. Yo hablé muy bien de los Concejales, ahí lo dijo,
y el Alcalde, que yo sé que vamos llegar a un buen punto con el Alcalde, porque trabajamos
con los Directores y yo francamente digo, yo creo que está mal asesorado ese señor que quiere
tomarse la Puntilla para esos niños que andan abandonados. ¿Cómo está la droga? Yo le digo,
este Concejal le dice, vecino cómo están vendiendo vecino y vecino. Ahora están vecino -
vecino ya. Antes era un vecino y hablaban todos. Hoy día no, todos esos están con un buen
comercio. Yo veo todos estos señores con tremendo auto, yo tengo un Chevrolet, pero es así la
cosa. Yo no le tengo miedo a nadie, francamente, ya estoy muy viejo para tenerle miedo y a
todo mi mundo.
Gracias.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Presidente, solo para cerrar.
Veo que en realidad, me parece muy interesante lo que el Concejal Álvarez agrega, que hay un
vecino que se quiere tomar corno una Puntilla. Por lo tanto aquí no hay responsabilidad ni del
municipio, eso es lo que veo, que alguien se quiere como apropiar de una Puntilla.

ALCALDE: De todas maneras los vecinos se van a quedar después del Concejo y vamos a
conversar con la Directora de Secplan y conmigo.
Muchas gracias por estar aquí hoy día.
Entonces vamos a leer el acuerdo y vamos a votar.

SRA. ALLAIRE - DIRECTORA DE SECPLAN: Acuerdo del Concejo.
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaría Comunal óf Planificación

ACUERDO CONCEJO

Que. i;» conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica Constitucional cíe Municipalidades, venyo u solicitar ti
acuerdo del honorable Concejo Municipal un el biguiL-ulc lermí;

La Ilustre Municipalidad de C'higuayaiite compromete el Aporte Municipal de 5 UF por cada vivienda emplazada
dentro del polígono "Porvenir I" a postular al Programa de Mejora ni ¡en lo de Barrios "Quiero Mi Harrio" 2018-
2019. con earyo al presupuesto municipal.
De este modo, se liacc admisible el ex pedióme coneurMible ¡i ingresar el venidero 05 de diciembre de 201 R.

ítem

1-

Pruytcto

Mejoramiento
de liamos
"Quiero Mi
Bsirrio".

Cu ley orín

Espacios
Público*.

Monto
Comprometido

5 UF por
Vivienda dentro

dul polígono.

Descripción de
Proyecto

P.l proyücio considera el
incj ora miento de espacios
públicos insertos en oí
polígono "Porvenir I".

Ubicación/

Superficie

Li'bicnción
Norte; Calle Porvenir.
Sur: Calle 4, prolongación
Pasaje 3.
Este: Calle Yuyoslavia.
Ousit:: Pasaje fi y F'nsaje 21.

Superficie
Área 1 ot.nl de Intervención
Aproximada del Espacio
Público 39.231.1 1112.

La Municipalidad de Ch ¡guayante será también, cocreaponaoble del apone vecinal
comprometido para ef mismo proyecto (0,5 UK por cada vivienda emplazada dentro del poliLtoiio

"Porvenir I").

JOSÉ ANTONIO RIVAS VILLALOBOS
ALCALDE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE

SECRETARIO
* MUNICIPAL
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ALCALDE: Muchas gracias Directora.
Votación:
Don Ulises Sepúlveda.

SR. SEPÚLVEDA - CONCEJAL: Alcalde, yo voy a aprobar; pero quiero aprovechar de decir
que me tengo que retirar Alcalde, porque tengo una reunión con el Seremi de Educación a las
doce y media, por el tema de las admisiones y todos los problemas que está generando.

ALCALDE: Ya.

SR. SEPÚLVEDA - CONCEJAL: Entonces son las doce y me tengo que retirar para poder
llegar oportunamente.

ALCALDE: Perfecto, muchas gracias.
Jessica Flores, votación

SRA. FLORES - CONCEJAL: Apruebo señor Presidente.

ALCALDE: Don Luis Ríos Melillán.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Presidente, a mí me están esperando 1.500 mapuches,
así que tengo que juntarme con ellos y me tengo que retirar.

ALCALDE: Ya.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Pero apruebo gustoso el Quiero Mi Barrio y todo el
apoyo para los vecinos.

ALCALDE: Perfecto, muchas gracias.
Don Aldo Aravena, votación.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Apruebo.

ALCALDE: Ya.
Don Carlos Benedetti.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Presidente, no había intervenido antes, pero junto con
valorar esta iniciativa, que esperamos llegue a buen puerto, porque ya no depende de nosotros.
Nosotros con este paso, cierto, damos cumplimiento a los requerimientos. Pero junto con
valorar esta iniciativa, que ya también ha sido demostrado de que ha llevado beneficios en el
mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos de Leonera, en donde ya se ha ejecutado, es
que apruebo.

ALCALDE: Muchas gracias Concejal.
Don Manuel Alvarez.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Apruebo con mucho gusto señor Presidente.

ALCALDE: Gracias Concejal.
Y el Alcalde aprueba con mucho gusto.
Por tanto esperamos que las gestiones en este gobierno del Presidente Pinera, por lo menos en
este proyecto tengan éxito, porque nos han parado todas las platas, pareciera ser que los
tiempos mejores no son para Chiguayante.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Alcalde, a ver.

ALCALDE: Sí.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Me voy a salir de contexto no de madre, de contexto,
la verdad que yo he conversado con el Concejal Alvarez, quiero pedirle disculpas por los
malos entendidos que hemos tenido y por las palabras que yo le pudiera haber dicho ofensivas
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en su momento.
Así que Concejal le pido disculpas.

ALCALDE: ¡Bien me parece, bien me parece! Así es y es lo que queremos entre todos.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: ¡Y las disculpas a la compañera!

SRA. FLORES - CONCEJAL: ¿Y a mí?

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: A ver, para ti es más largo y tengo que abrazarte más
largo.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Ya, después entonces.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Y no tengo tiempo, te la debo.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Después.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: No, de verdad.
Ya, permiso.

ALCALDE: Don Manuel.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Yo te admito Luis Ríos, Concejal de la Comuna de
Chiguayante, este gesto que le hiciste a este humilde Concejal, te admiro y te doy las gracias,
porque yo cuando una vez traté muy mal Carlos Benedetti, ese día con la Jessica y todos me
puse Manuel Álvarez y yo no le pedí disculpas en el Concejo, pero ahora este Concejal te va a
pedir disculpas Carlos Benedetti.
Gracias.

ALCALDE: Oye.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Oye, pero está pendiente.

SR. RÍOS MELILLAN - CONCEJAL: Está pendiente lo de la señora Jessica.

ALCALDE: Ya, okey.
Se aprueba por unanimidad con el voto del Alcalde.

4) Punto de la Tabla
Informe de la Comisión de Salud del día 19 de Noviembre de 2018, en relación a
aprobar el Plan de Salud Comunal 2019 de la Comuna de Chiguayante.

ALCALDE: Ya.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Señora Jessica Flores Reyes, Presidenta de la Comisión de
Salud, procede a dar lectura al siguiente informe.

p SECRETARIO
'* MUNICIPAL *j
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MUNICIPALIDAD DE CH1GUAYANTE

itCRETARÍA

INFORME COMISIÓN DE SALUD
LUNKS 19 1>L NOVIÜMURK Dli. 2018

SALA DE REUNIONES CONCFUO MUNICIPAL

Se da ¡nido -:t la rc-.tniór r-icndo las 17:16 lu/n::^ con I;i puniüip^ióri d= los
Concejales, Sin. .Jcssicu Florus Rtyes; Sr, Aldo Aravtna Silva; Sr. Luís Ríos (YlcliUán;
y Sr, Manuel Airare?. Silva. Asimismo uaiiic¡p¡n l;\ riincionartos Ora. Vilma Razmilic
lianíLcie, UirecTora l_'H) de ];i DAS. j1 1«:¿ Profes-on^es de las DAS Sita. Angélica R.ob?es
González y Sr. P:ihl:i BeUoy Kuhr.; Sr. Lisaiidro Tapia Sandoval, Sccretaric Municipal, y
la Sra. Veri'iiiíca Sepíüveca Vallcjos, Sccrctarir. ce ^poyn en IHS rüiinior.cr de Cornisior.cs.

TABLA:

íP y anáfisis al Plan Anual de Sttfiíd Comunaí 20JV da Iti Dirección ría
Administración (ft,1 Saíud Municipaí de. ChigtMtyanti1.,

i'ttt, por parte, de. i¡¡ Directora (E) Je Iti DAS, dd resultado de los
Mfí.r í/tr Directüres tic ios C

Pi-inicr Punió:

y íinálisis u! Plan Aimut de Saímí Comunaí 2V19 de tu Dirección de
Aíbnitiisfrttcién ¿1t SffÍHfi Municipal ¿le Chiffitayaníi'.

l::i cslc pur;fo quien prrside eílr. Cürnijíión Concü;al. Sra. JüSíitu Flore? R.cycs,
ccsp-.ics t:e sül'jdar a los prcsenteü, s;ede la palabra n la Ora. Vitma r<.a/n:i!:c BOIIÜCÍL.
Oircctu (li] de LÜ DAS, la cual juiUo iü cruipc. cr, FVofbsiortíücs qvc la aconipaíSan. intanua
que éste Plan cié Salud Comuna] ?.C19 se a írahajaco en torma ];artidpativa y que incluye
cifras rnás ^cíualc'i extraycridu üiuiinas tí ti año 2017, que ion :riis ceitiirius ¿; l¡i realidad lo
que permite focalizar los reculaos hacia algunos gnipos más vulnerables ü rü^ómtinos
demográficos que se; están cancin tanto :i nivel país a:n:i) a nivel cmininu', por ejemplo: e!
aumento de les Adultos rv'ay;:res. líijí Inmignititca (inayormcntu |i>:-- :fai-::r,nüs), ya que se'
están diiTido VLTÍO.Í problema emeiígejittís que ¿e cor.ietizLii'á a trabiyar, pura lo cual es

iü contar con este Plan de. Saiu-d Comunal.

La ]>a. Razmilíc. ir.forrn.-i ariíiiniis^ t;;:& el cambio tn la finncgraHa, la opxleíní

a a cz'.ti ü.ürnbic- dcmüp.ráJ'ÍL'o. lificet: que en CKigutiyuntü estén provnlccicnco ]as

ccs crónicas outru ¡:IgLtTiíis: 3a iiipalensiór.. diübclcs. artrcsi.1;. ukoliclis:iiü,

dregadiccáOT y otra? siistaTidns lo cun! va asociücto a Ir, violencia^ y 'as eure^ncdaccs dc
ti'atisirJsión sexual.

Por uLia parle. 1¿ SriL JC.SÍÍÍCLI Fiort.-:-; RÜVCJÍ, informa c:;.¡c rcali^cdo r.l r.^jjii;;!:; u Irs

Phir.cs de Salud cíe Jos unos 2017- 20iS y 2 Q J 9 , :iay \"LÜ'ÍI.UÍ fulencias que exisiun en los

dii-linli.::i CIüSKAM de ía. LJuniuiiLi Lis ^uabo cierxsrfüii c.sUir cs:ipi;';idF,s Cll esto IMím de Sil!,lid

Comunni 2(Jiy» colocando por ',1:1 Indo Jas fíilencius y por otro lado üomw se p-oyccta la

de <¡al¡is dcntrü del Plan.
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Otra inquietud phr.UNubi nnr la Conixji-i], -s ;[iiz lo.-i Fiincioivirios de los disüuius
CI:-.S!:Ai\'l de La oammv.i, cuenten coa u ti casino con usp-aulo auíícíente,

üírri ¡nforrr.nciór. t;_uc dc'ncm: c.s'.i:r pre.su n U: ~r. c.sic í-b.n de S;iJud 2019, cíe acuerdo a
3o su Cencío por la Concejil!, í>ra. Jessiuu I\ores Royes, es:

1 . Hs'.adistk-s actualizada de todas "os prestaciones: qnr se ofrece ti en el RUKANTÚ.

2. i^atiíslicas ce todis las prestad oí íes realizada cu los -uno:-: 20 til, 2017 y 2018 v de

esM iua:ieiT., lo que quedó sin cobertura, so convierta cii metan de¡i:to del PIu:) dt: ñnl i i r l
para el aüo 20 1 9,

3. Estadísticas de Los tras Jad o 5 de los paciente.1! al i íes ;j i tal Clíuiuo Regional y cuánto:;
de los pacicnTM lo K;icc con trusporrc propio.

4. Estadísticas er. cuanto a las Mujeres que se encuetaran imícrhai--: y qiir: re&lir.ente
acuden a realizarse los exámenes preventivos. rijcmple el í'AP sólo el 1K,i% dt ¡ci
pohhiuitm femuninü ML- lu rüuliw'j. Nt> ^u refleja cu L-! F'';IK 2ÍI : ?. -n-.-lns re I HC¡ opadas u ü' .ibir

cate porcentaje. Le qi:e. CE prcociipar.Tc. La Cor.ccjñJ Jcssica riírirs. propone aplicar una
encuesta pnra IR van t u r ¡r.lb:m.:i^>:'in -iic" p.-rquc IB:Í m'.ij.^r^s no se :callz:t.!¡ estü;^ c.xi'i:::r:nc:s

reventivo.1,-.

5. Estadísticas <lc Los Adultos Mayores inscritos y que. ríalr.ie-iiic acuden a MIÍ; cyá^i
prcvcniivoií. Considerando qui.- Kiítü el lO^'c, de }?.<$ Ar.Mitos Mayores acude a

iss. No se :ncncioi;a et; esie. I'kn: t/ornu ni-jrj. .lubir este rxirc;cn(HJc,

6. Hn el Plan de Síiluc '2 t>3^ , ss mcnsLona rediici:- la mortulicLcí riíloíe-.coir.e; s:n
timhürsjo, :io ^L: SL'ím^a LÍÍ cóm;:: incluso h^jn que concepto o actividades, SL- prckrnrlt:
traba; ai1 es:e. cbje'jvo,

1. Fr. ül Plan de S:ilud 2019, no niu-nc;«n¡i cnmn reducir ct porc<ítita,k- de uifiüs i)he;;os
en la comuna. Nc EC cescribe dentro ¿el IMaiL cüiuo objetivo, si rnuncjij y rratnmiento de la
ob^RÍckíl ¡Tifiíníü InL'liL.-iíi nn existen herriirnicntH.4! t\r. ntccficiórj paiíi e\aluai' ;DK r^ullndos

de lo ejecuUido en este lema, en el Phn: ce Sal u ti 201 S. Per lo que podnomos cstai' Ireaíe a
rcnl¡/:ar rifis de I D mismo y srri rcs\i', lacios positivcia cji la baja de la obc-sidud i:;ri;n:il.

La Cunes; al. Sra- Jessica Flores Revés L-uni-iulíH en r=l;:ciOu a las caliiicnciooBí ¿n [ns
:L:tic:onar:O3 ;!c la 13AS, >r:¡ que :io ¡:-ü :'ia pagado c] :néri;u de los año V.OH, 7.014, '20)5,
Snlt; se hi_r. PLI^LICÜ los 20I6.-2017 :i' 2 D I R . Hn cuanto :; cstn -ron n .illa rea]¡2;idii por Ja
Concejal. TLU'.ro LO Dú-ectara (lí) de la DAS coniü los Profesionales q;¡c acosnpufíarL.
informan que Ins j^roccsn-s clíi.sifjt:at.or;()s se: cncu^r.fr.'iti si día, lo que no hu. sido pi)si'"i]-;
ivii:i2£U' es el pago del m¿ritü, debido a quo ¿a dt:he tíontir cor. la disponibilidad
presupuestaria Pr'r;i cílci. Hr. los hachos i'.o existe, por el morncnto, el dinero que se

íit- Los señores CrmcejaJ** inte«r;ii j(t :s de e.stii Cottuüiún y lus sunurcs Concejil les
invi tadf is , í laspuú^ tlt «¡.«tudiur >' ünali '/ui1 el l jbn Anua l de Salud Comunal píini :mo
201 !> en conjuntn cnn los Prnfcsinnalcs fie la DAS, t»« to<l:is sus pürlt'S, subieren ;il
Huttorable Cütt teju Municipal , con u n o iibsU-nción de líi Cnntcja l Sru, .lógica Flores

Kcycs, y tres votos a favor dt las Con Lt jal es Sr. Aldo Ara ve ti a Silva; Sr. Luís
I Í I J Ú J I : v Sr. Manuel Alvurc/ SiK u; .su iipnthación ton la st^nÍAote propuesta:

• luckiii cu csLc Plan de Salud Comunal 2(íl l>. Li m;i>,-iM- ijanticlad du jsLiidistican en

(elación a ias prcsíucuuic^ L J I I C so rL';ili/au ¡i h comunidad, a tra\s LÍL- los (.'[• Sl'AM lo 1:11:1!

¿niid;in'a en la proj'cctión ÍÍL* In-s inchis LI ciuuplir v pkniicnr^ nuovos t thJL ' i i \«s v dcsilfíos si

esias tntJtL^ uii ürtcis milortorc.-i no se huí) \.'uinjilido. ]-s tlt:c:ir U'IKT un IMun de S

uordc ;i ln:s \crdLidcras necesidades de siilud de ki pohli tuión Cli iuu3y;i i i i i i i ¡ i .

SECRETARIO
* MUNICIPAL
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Si'üundn Punto:

Exposición, por parte tk- U Directora (F.) di la DAS, dd rnulladu de los foncur¡ni.s di-
Directores de tos CF.SFAM,

l-n esie pimío ta Sra. Jodien Mores Reyc.s. Concjjiíl ntori>¿i u palatal ;i I» Srta.
AaplK'ii Robles üon/úkv.. tiiu-nuada de Recursos Humanos de I u DA'v quien inl iumu que
lleudo el proceso m;m»¡il del Concurso para proveer ti cargo de Directoría) en lm (Wam
de ki CumiHM. «IL- se reaií/ó fa jo todíi.s l;is nuniub le^lc.s \e acwdu d kis íauuli¡uk-s
qui' lieik1 el .sefior Alcíiitle di» ia eonniiKi a quien se le presenta yna tenli:

I .¡i Concejal Jwioii Mures Revés, hace nieneíón. que le Huma b alcnción y le
preoeii|xi ijue l;i I) ¡redora de (J¡n¡¡res, teniendo oí puniiije m;is aito en jclaiiim ;i ios años de
servicio ¡i ciiriio je uim Diie^eión Je t"l:.SÍ;AM. n¡) huya uíniado el ci;n;urvo. Sin embudo.
si ío L'ano la Dirccitm Je I eoneiii quien sóli t üein1 un periodo do menos de ft meses a earyo
de uiiü Dirección de C'[;S!:AM.

l*iii k» üjitcriur. lo.s .señores ("onccjiík'S inieiirarues tii- esia Omisión e invnadus
íiyrilJea-n ;¡ |¡i Dírcctura <!:) de ki IMS y a los Piülesitiiules qie líi acompañan ln
inlunnnción enlrepda y la ¿lelaMtión j kis iludas nlíinleados.

Se dii tc'rmii'.n ¡i la reunión siendo lu* 19:22 lunas.

•'í¿ 'll///^'£. W/4-" /, --"
BW^SÍNDOVAL IHiCA PLORES RBY6I

/ Í'ONCIJAÍ.

COMISIÓN DE SALUD

Como Presidenta de la Comisión de Salud, tengo que comentarles que después de la Comisión, esta
Concejal volvió a reestudiar el plan encontrando, y lo quiero dejar señor Secretario para que quede
en acta, otras observaciones, porque sin duda el tiempo que nos dieron era un plazo cortísimo, ¡ya!
Pero quiero dejar en acta estas nuevas observaciones, porque sin duda es preocupante señor
Alcalde, hoy día el tema del Plan de Salud, de verdad, yo estoy preocupada y le voy a comentar por
qué y espero que usted entienda mi posición como Presidenta de la Comisión.

SECRETARIO
* MUNICIPAL *
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PLAN DE SALUD COMUNAL 2019
OBSERVACIONES

No fcay evaluación del cumplimiento de mfilas dftl Plan de Salud Corni.Tial 2018, Y
el Plan di; Salud Comunal 2019, es sólo una decoración de buems intenciones.

* No cuenta con dsios medibles, solo t'cre datos subjetivos. Ejemplo Prorramn
Obesidad Infantil sin corrproirvso f;ara *¿l añ'y 2019. Cs cedr, solo se
comp/tímcte a mantener controlado a los niños con ubes'dad, pero no existe
un compromiso hacia la caja.

Ninguno de los tres CESPAM hace una evaluación objetiva de los
establecimientos. Mencionando las brechas.

Considerando que: _os tres GfzSFAW presentan prcb.'emas dn ccrtes de \vz (hasta
5 coíles en una hora) ep ¿'poca de r.vierno, S.:n cnba.̂ o, no se hace presíir;!e fín
e) Plan de Salud Cuírunaí 2019 una Süiución a osle grave proófcma.

üetefbro cúnstante en los camjrf; de usuarios, do los 3 CESFAM. H,' deteriore dice
relación al robo constante (te la grifería, estanque, lapa ciel WG, tulipa, etc.

En la págira 104 dftl Plan ^019 se hn;:6 rr-tiidón a la regularizaciún de las brechss
que se encuentran pcndíenírs (no .se mencionan), para obtener la autorizaron
sanitaria, Acaso tenemos algún CESFAM sin niHcr.'ZHCicr; .^nitana,

s prtíparados pa'a acreditar los 3 CCSFAM para el ano 2019.?

PROYECCIONES DE TRABAJO 2019
POR PROGRAMAS

PROGRAMA INFANTIL:

1. Aumento s'grificatívo de niños obesos de 5 a 9 HPQS, Í;UG llega a un 17,7%. l-j
compromiso riel Plan 2019, ID tiene .-netas claras ni med'bies rebeco $ bajar
este pr>rcentH¡e,
t Se había de Capacitar y actualizar ouncciniiento de ios equipos en *-l

progra^riy Ch¡(« Crece Cor.íigo y Vida Sana, yin embargo: No especifica a
cuántos 'uNc"(rar¡QS ni a qué profusiona.'es.

* Y No se Indü/e la capacitación Prcgrama Chile Crece Contigo en el
Pffigrama de capacitación del F'Jan de Snlud 2U19, scJc Vida Sana.
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Nada más se dice de INFANCIA en el Programa Salud Comunal 201 U: entonces
Ja pregunta es,:

• üue pasa con alteración del desarrollo .ysicomotor, Y el uso ce la sala de
estiVrmliídón que no aparece en oí Plan,

• Que pasa con ios niños que Venen dntunminante.s sociales de
vulnerabilidad,

• Que pasa cor» la proyección de vacunas iníóníiies PNI (Programa Nadunal
Inmunización). Considerando qie sñb eí año PC18 se logró un 6'/% de
vacunas anli influenza, muy porcoXo efe! porcentaje nacional.

PROGRAMA DEL ADOLESCENTE

Ef objetivo en úsíe programa es disminuir la tasa fa noríalioaa. SJM embargo, no
especifica 'a lasa de mnttíílidad, y las causas. Sí no tercios esta oleridad, CUTIO
podemos Hpitear her.fami(intas específicas, con e/ objeiívtf ds disminuir esta tasa.

Se? fiaoío on este programa, como objetiva, melificar las estrategias de les tal'eres
en colepíos para aluiímos, patíres y profesores. Sin embargo, no desarrolla
cuales sor los cc.'egkxs a Inteívenir, los objetivos de esíos ialleres, ni que
temátíoa-í, ni que conducías desea müdfeír, como Inir-pocc, que esírategía se
ocupó anleriormcntó y por cual se desea ramblar. Pnr üll:mo como ac nedirán los
resultados.

• No se menciona .;as pofífes para provenir embarazo adolescente,
* Como ;ampc3:;o las ETS (miferrnedades de trarsrnis on s

PROGRAMA DE LA MUJER

t Mo se hab'a <ie la cobettura PAP y Mamografías
* No se habla de la Cobertura de fa vacunaeYn contra ej VPH (virus papiloma

humano}/
* Prevención del VIH.
* Abordaje y Control etapa de cfimaterfo.

Sólo par mencionar ¿tonas.

PROGRAMA ADULTOS MAYORES

No se menciona;

* Aumentar l« cobertura de aula vatends.
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La entrega de ortcsis o ayucas técnicas. (Sillas de rueda, bastones, colchón y
cerinas anti escara, ele).
Saín FRA y cobertura de ésta.

Mejorar cobertura de vacuna antigripal.
Programa de Artrosis

Educar o los edulícs niayo.rss er d uso de alimentos PACAM (Programa
alimentitro complementario para adultas maynres)

• Abürdajft programa canliüvoscu.'a1'

• No se aborda e.1 manejo de IH Diabetes y sus complicaciones. E¡r¡(riplc Pie
diabético

• Ta.-Tipncü se habla de aumentar cobertura er la Syia UAPO (Unícíad atención
primarla oftalmológica), detección temprana Je reti.iopalía ¡ceguera por
diabetes).

» Ko se contempla capacitación en este progra/ne.

PROGRAMA ODONTOLÓGICO

No se nfini;:ana er¡ e/ Plan 2010 ra proyección en aumento de cobertura en
patclcgfas odontológica?, Que no signifique só!c cjmpll.Tiíento do metas,

• Creación ce r.uevos p
• Programas r^rg diversídíic- de odades,

• Aíta odarlülógica ¡ntoyral de la «fiibarazada
• Alta odontológica nlrtris de 6 a 1¿ anos
• Auge para adultos de ííO años.

PROGRAMA DE SALUD MENTAL

Et Plan ds Salud 2019 no se p.^oyecta rieda en ftsla área.. Sob se hsce rnencicn

oí objelVo de fortalecer la ps'qLÍetr'a írDmunüarla, preparando l.'deres vecinales

que tengan ina/cr capacidad para ciHlector a tlempc c^sos en sus barrios y asi'

abordaren fon-Tw más oportiw¡a estes problemas,

La pregu.-its PS:

« Que pasa con Ion rrcnicos de sa.'ud nifinlsl?
• Estadísticas ae aftHs_ Cuál ss la reinsftrctáfl de osías aftas?

RESPECTO A LAS UNDADES CRÍTICAS

• Objetivo mejora aseo efe Jos OESFAM
• Los f.;ndonarios LJUH realizan labcres de aux¡i,afes de aseo, serán capacitados,

Sin embargo, dentro dei Plan ÜB Salud 201.0 no se contempla en oí Pla^ de
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FofT.ación, capac'ón er 1AAS ('nfecciorc-.s ascdacas a te atención de salud)
para auxiliares.

NÜ Sí* contempla la contrmaulón de más auxiliares, r,ons¡derardo :;ue la ley es
clara ai decir que por cada 2Gü ni otros cuadrarías Jebe habn* U,T auxiliar do
servicio, no unn como es en la

SOME

No sf: fibü.-ds en el fiar d*t Salud Coiru-iaJ 2GT3 ; cJ descorgcstiorw los tres
p' :nif>rc>5 oras de cada r-ifts «I SOME en cada CtSFAM, Solo sn hace mención a
ñntrnyar ur servicio ce cama rae e ría a usuarios qi.n se encueraran en sala de
espera SOME (hasía 4 horas). Dr; cíenlo es el prcisirpi-esto a gastar en este ítem
de camaradería?, Fn que ccrsiste -sle servicia?. Está probado q.it: r;.on este
servicio de camaradería se bajara e. nivel do reiLiiarno por la espera e-i SOWH lus
tres primeros días de cada .TÍOS?.

CONVENIOS DOCENTES ASISTENCIALES (Normativa N"19 de focha
05.09.17).

Esta normalJVa ráela cíe la capacidad formadora.

En el plan de: salud ¿019 nc s<; merciona los dineros que se pñrrJber por (íste
concepto. Cuantas lnstftuc."oíies esLá.n osonradas a la nn.tnativa por l-y DAS.

• Se ha evaluado la capacidad íorrnadora de cada profesional. Es decir, cuántos
alumnos puede recibir cada profesional en box. Cü.'isi-'erandú tjue 5e ro::'ben
alumnos HM las siguientes pro'esicrcs:

» Médicos

» Védicos 9J" formación Salurl -amiliar.
* t£n*crmcj ro

Matrona
Técnico Pa

Nuíricionists
Asisientíí Social
Psicólogo

No puedo dtijnr de mencionHr, donde se r>uede aibertja- tantos alumnos en
pasantías, cons:d«ra.ndo los estechos espac'os con que c.iRntar ín^

SECRETARIO
* MUNICIPAL *

Señor Presidente, la verdad es que quiero ser y fui muy responsable, muy responsable en estudiarme
no solo la proyección 2019, sino que también tener una mirada en lo que se hizo el 2017 y el 2018 y
la verdad que estamos al debe, fundamentalmente, en el tema de salud. Yo no estoy en condiciones
hoy día de aprobar este Plan, porque atenta y vulnera a nuestros vecinos Chiguayantinos.
Gracias Presidente.

ALCALDE: Muchas gracias Concejal.
Se ofrece la palabra.

SR. BENEDETTÍ - CONCEJAL: Presidente, yo creo que sería en función de lo expuesto por la
Concejal Flores, sería interesante una respuesta por parte de la Directora de Salud respecto a los
puntos planteados, porque yo entiendo que el plan está hecho en función de una base.
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SRA. RAZMILIC - DIRECTORA (E) DE LA DAS: Buenas tardes.
En realidad es súper notable el gran interés que ha tenido siempre la Concejala por Salud, cosa que
se aliena bastante con los que queremos tanto esta Dirección y nuestros equipos.
Creo que en el plan hay varias cosas que por desconocimiento no tiene por qué manejarlas la
Concejala. Pero un poco lo que tiene relación con los programas. Los programas son súper
completos, súper grandes y están en cada una de las líneas programáticas desde el ministerio.
No se puede colocar todo en el plan, obviamente.
Con relación a las metas 2019 no han llegado, vamos a negociarlas ahora, en dos semanas más con
el Servicio de Salud, por lo tanto es imposible ver a lo que queremos llegar en metas y en APPS y
metas sanitarias en cada uno de los CESFAM.
Con relación a lo que es acreditación, yo estuve ahí con el Doctor Grant, conversando toda la
mañana, y con Cristian Loyola, el nuevo Encargado APS, presentándole todos los proyectos y todos
los detalles de infraestructura que necesitamos para poder postular a los tres CESFAM al proceso de
acreditación, como corresponde a la ley.
La acreditación ya se está llevando a cabo, los indicadores están siendo medidos en cada uno de los
CESFAM, cosa que se acerquen también, tal vez, pidan una presentación especial o vía documento,
porque muchas de las cosas que ella nombra se hacen y están medidas, pero en realidad en un plan
no se puede colocar toda la información, porque sería imposible y sería inviable en seis meses para
poder leerlo. Yo creo que en dos semanas es suficiente para alienar. Me alegra la inquietud.
Me alegra y yo me comprometo a si ella necesita alguna cosa o alguna información adicional
hacérsela llegar.
Nosotros hicimos una modificación a un convenio que agregamos, un suplemento, pero faltan
algunas cosas que ella puede seguir pidiendo, como siempre por transparencia. Nosotros, en
general, estamos cumpliendo los plazos y entregando todo lo que nos han solicitado.

ALCALDE: Perfecto Directora.
Solo señalar que, en realidad, yo también agradezco el análisis que ha hecho la Concejal.
Le pediría que, de todas maneras, haga llegar ese listado al Alcalde y a la Directora respectiva, para
poder tener, entonces, también, entre todos los instrumentos de análisis que tenemos, este listado de
solicitudes y de observaciones que usted ha hecho tan detallado y tan pormenorizado.
Yo creo que nosotros venimos saliendo de una salud bastante precaria.
Yo creo que usted no solo es vecina radicada ya muchos años acá, sino que también ha sido
autoridad y puede tener los elementos necesarios como para poder hacer comparaciones de qué es
lo que había hace seis años atrás y qué es lo que hay hoy día. Hoy día hay una salud primaria en
Chiguayante bastante buena.
Vamos a seguir trabajando, sin duda, porque la salud es un bien inestable. Es decir, un día puede
estar por allá arriba y otro día puede estar por aquí abajo, como la seguridad y otros aspectos.
Pero créame usted, que tanto porque entregamos una buena cantidad de recursos para poder
complementar los recursos, los carentes recursos, los precarios recursos que entrega el Ministerio de
Salud, para que se pueda hacer salud primaria en las comunas de Chile. Y como en Chile hay
desigualdades bastantes provocativas. Nosotros tenemos comunas que tienen mucha plata, como
Las Condes, Providencia, Concepción, Viña del Mar, Punta Arenas y nosotros tenemos, además,
comunas como la nuestra, que no tienen tanta plata en el presupuesto. Cada peso que se gasta se
tiene que estudiar muy bien.
Nosotros de todas maneras ingresamos una buena cantidad de dineros, con la aprobación del
Concejo no cierto, a la Salud de Chiguayante. Y tenemos algunos equipos -algunos servicios- que
son muy exclusivos en Chiguayante y mejoran efectivamente los resultados.
Así que yo, de todas maneras, le agradezco, porque nosotros asumimos con mucha buena
disposición todas las observaciones que se nos hacen, le agradezco las observaciones para poder,
entonces, también trabajarlas con el equipo de Salud, de la Directora y además de los nuevos
Directores de nuestros CESFAM.
Qjen

SRA. RAZMILIC - DIRECTORA (E) DE LA DAS: Aquí igual se entregó hoy día un
complemento que tienen que revisarlo, de lo que había pedido la Concejala.
Y yo creo que también en la Comisión a mí me sorprendió, porque la Concejala es Fonasa y dijo
que se iba a inscribir en el CESFAM para cooperarnos con el per cápita, así que yo creo que eso es
loable.
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ALCALDE: Muchas gracias compañera Jessica Flores, notable.
Bien, votación:
Don Aldo Aravena: Apruebo.
Don Carlos Benedetti.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Junto con hacer una precisión, estuve averiguando el tema de
psiquiatría comunitaria que se cuestiona, yo creo saber para dónde va el modelo, pero es una
iniciativa de este gobierno, por tanto ahí hay que preguntarle al señor Santelices.
Apruebo Presidente.

ALCALDE: Bien.
Don Manuel Álvarez.

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: Yo voy a hacer una petición, no estoy ni con la Directora, ni con
nadie.
Pero yo sé que los alimentos, porque yo ando en la calle y ando en las poblaciones, se vende por los
adultos mayores. A propósito, yo voy a ir a buscar los alimentos, no sé si me los darán.

SRA. FLORES - CONCEJAL: ¿Pero es Fonasa?

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: Sí, en Fonasa, con toda humildad yo voy. Ahora no voy, porque
una vez me dijeron que andaba mostrando el carnet de Concejal, una funcionaria, no sé quién es,
pero no me interesa, porque yo hago todo lo que puedo y yo vi y conozco a las personas que andan
vendiendo los alimentos. Y yo te lo digo, yo ahí le creo a la Directora.
Pero como dijo un señor, cada niñito con su librito. Yo soy un Concejal que estamos para fiscalizar
al Alcalde y trabajar con el pueblo, nada más.
Gracias.

ALCALDE: Gracias Concejal.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: ¿No vas a votar?

SR. ÁLVAREZ - CONCEJAL: Apruebo con mucho gusto.

ALCALDE: Jessica Flores.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Alcalde, yo voy a rechazar por esto, hasta no ver la información, si
me lo permite.

ALCALDE: Perfecto, muchas gracias.
Y yo apruebo; por tanto, se aprueba por cuatro votos a favor y uno de rechazo, de todos los
Concejales presentes en la Sala.

5) Punto de la Tabla
Informe de la Comisión de Hacienda del día 26 de Noviembre de 2018, con respecto
a aprobar lo siguiente:
1. Estudio y análisis a la Modificación Presupuestaria Municipal N°7/2018.
2. Estudio y análisis a la Modificación Presupuestaria N°4/2018 de la Dirección de

Administración de Educación Municipal.
3. Estudio y análisis a la Modificación Presupuestaria N°7/2018 de la Dirección de

Administración de Salud Municipal.
4. Estudio y análisis al acuerdo extrajudicial causa RIT T-84-2018, del Juzgado

del Trabajo de Concepción.

ALCALDE: Tiene la palabra, el Presidente de la Comisión de Hacienda, don Carlos Benedetti.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: No, la voy a leer yo, porque estuve en la Comisión
Presidente.



27
Acta N°33 28.11.2018

ALCALDE: Ya, don Aldo Aravena.
Para mejor uso de tiempo Concejales, les voy a pedir que podamos cambiar el orden de
prioridades, que el número cuatro pueda ser uno

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí.

ALCALDE: Presidente, es decir, Subrogante, don Aldo Aravena.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Señor Aldo Javier Aravena Silva, Concejal Integrante de la
Comisión de Hacienda, procede a dar lectura al siguiente informe:

J. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
SECRETARÍA MUNICIPAL

I N K O R M K COMISIÓN I)K H A C I K N D A
LUNES 26 DJI NOVIEMBRE üli 2018

SALA DE REUNIONES CONCEJO MUNICIPAL

Se da inicio a la reunión siendo las 17:15 Horas, con la participación de los
Concejales Carlos Bencclctti Kcimaii; Sr. Aldo Aravena Silva; Sr. Uliscs Sepulveda
Rubilar; Sr. Luis Ríos Melillán; Sr. Manuel Alvarez Silva; y Sra. Jessica Klores Reyes.
Asimismo participan los funcionarios Sr. Gonzalo Díaz Romero, Administrador Municipal;
Sra. Lissette Alluirc Soto; Directora de Sccptan; Sr. Rodrigo Flores Cisternas. Director (S)
de la DAF; Sr. Luis Pastorini Garcés, Abogado de la Asesoría Jurídica de la DAS; Sita.
Hugolina Sanhv-eza Fuentes, Jefíi de Finanzas de la DAS; Sr. Hugo Olave Parra, Director
de la DAEM; Sr. Luis Stuardo Palma, Profesional de la DAHM; Srta. Débora Luengo Sáe?.,
Jefe de Finanzas de la DAEM; Sr. Juan Orozeo Vera, Abogado de la Asesoría Jurídica y
Jefe de Recursos Humanos de His DAHM: Srta. Grace Escalona Vásquuz, Profesional de la
DAEM; Sr. Lisandro Tapia S ando val, Secretario Municipal; y la Sra. Verónica Sepúlvcda
Víillejos, Secretara de apoyo en la presente Comisión.

TEMA:

1.
2.

3.

4.

Estudio y análisis n la Modificación Presupuestaria Municipal N°7/2Ü18.
Estudio y análisis a la Modificación Presupuestaria N°4/20'18 de la Dirección de
Administración de Educacióo Municipal .
Estudio y análisis a la Modificación Presupuestaria N°7/2018 de la Dircccióa de
Administración de Salud Municipal.
Estudio y análisis al u cuerdo e.vtrajudicial causa RIT T-S4-2018, del
del Trabajo de Concepción.

Quien preside esta Comisión de Hacienda y a petición del Sr. Luis Pastorini Garcés,
Abogado ce la Asesoría Jurídica de la DAS. con la aprobación de los señores Concejales
presentes, se comienza con el estudio y análisis al punto N°4 de esta tabla.

Punto N°04

Kstudio y análisis al acuerdo extntjudicial en usa RIT T-84-2018, del Juzgado del
Trabajo de Concepción.

Quien preside esta Comisión otorga la palabra a] Sr. Luis Pastorini Garcés, el cual
da ii conocer los antecedentes de la demanda sobre Tutela de Derechos Fundamentales,
caratulada ;Tlacenci?. con Ilustre Municipalidad de Chiguayante1*, causa RIT
N° T-84-2018.

El Sr. Pastorini. informa que para poner término al presente juicio '.as partas han
llegado al siguiente avenimiento:

l.-La Ilustre Municipalidad de Chiguayante pagará la suma única de $3.300.000.-
2.-La suma unles indicada se pagará en un solo acto mediante cheque nominativo, girado al
nombre del abogado de la demandante.

En consecuencia, los señores Concejales asistentes a esta Comisión sugieren al
Honorable Concejo Municipal xn aprobación.) eon cuatro votos n favor de los Concejales
Sr. Carlos Bencdetti Reúnan; Sr. Aldo Aravena Silva; Sr. Ulises Sept'tlveda Ruhilur; Sr.
Litis Ríos Melillán; y dos abstenciones de los Concejales Srit. Jasxifui Flores Revés y
Sr. Manuel Alvarez Silva.

Ese es el punto cuatro.

SECRETARIO
* MUNICIPAL *
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ALCALDE: Muchas gracias Concejal.
Se ofrece la palabra.
Por favor, tiene la palabra.

SR. PASTORINI - ABOGADO, ASESOR JURÍDICO DE LA DAS: Buenas tardes ya.
Señores Concejales, bueno, los antecedentes se les plantearon en la Comisión de Hacienda,
¿no sé si tienen alguna consulta que hacer?

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Que todo quedó claro ese día.

SR. PASTORINI - ABOGADO, ASESOR JURÍDICO DE LA DAS: Este caso fue planteado
en la Comisión de Hacienda, les expliqué las aristas del caso, por lo tanto, ¿no sé si tienen otra
duda que plantear?

ALCALDE: ¿Cuál fue el nombre de la contraparte?

SR. PASTORINI - ABOGADO, ASESOR JURÍDICO DE LA DAS: Dalma Placencia.

ALCALDE: Ya, perfecto.
Bien, dé lectura, entonces, a la propuesta de acuerdo.

SR. PASTORINI - ABOGADO, ASESOR JURÍDICO DE LA DAS:

»' R O 1* CJ E S T A L> E A C U K R & O

De c.oiii~or:riLikid i\o establecido en el D.K.I. . N"u 1 de lifi de

julío de 2OOíS- c;tLt- fij¿< el texto rejundido, coorcinatlo y sistema Libido de ln Ley

N'J 18.695, Orgánica Constitucional de JvXura'eipaHdades y lo dispuesto cu el

artículo <>5 de! mismo cuerpo legal, vengo cr; üuliuiíar el acuerdo de cuce II.

Concejo Municipal para la aprobuciún del nci-icrdo judicial de lo causa T-S-I-

2O1 S del ,Iu7.tT£ido da] 'lYabajo tic (.ioiLC^ipción., t:dii t: :iólr> objeto de poner fin ¿i

La rofericu cau;>a y a lóela controversia, reclamación o precer-.sióit cnnL«nida en

5a;; acciones dctiucicas, En Iliiütrc rvfunLcipaíidiid dus Clütiua>'Li:-itea se- obliga u los

yi^nieino-i; t¿rniirios:

A.-) A payar !;i suit-.a única du ,S3.3OO.OO(5 rtrct; n i j l loncí í trescientos mil poso;;}.

B.-) '-tl sí 'ttnii unle:; indicada i;'¿ p:igará en u:-, solo aeLo niedianLt; cíietj'.ie

noi'.TÍTiativo ¿-.irado u nombre ciel apoderado tiu la parto demandante una vesí se

htiy.in cumplido todc.B Jo^ trrm-.itor, adminiatrativott usocladoa al puyo.

Ouiíip^ído que nca íníciy.r^mcntí-- el proücnlt: acuerdo la:í partes fíe oTorgun el rná^

ainplio. total y absoluto finiquito, <::-,:clnrnndo que nndn ,sc adeudan por dicho

concepto, renunciando ti todas Uiij ^cckjn«a que pudieran emiinar de ella, í.ralvo

las que dicen relación con c! prc-Mcntc aver:iin:crito.

V en concordancia con lo ya seft^íido, la parte tiemnndante se comprometo a

de&ÍKtirsc exp:'esame::te tanto de Ui presente cnuscí coi TÍO tic lot¡f>. ;ic:<-,ii.'*n civil y

laboral <[uv ;j>uciera n;icei- ütí eríle asuuto. como asír-iisivo a JÍIP costas p«rsonóles

y procesales del juicio.

JOSÉ ANTONIO «IVAS VILLALOBOS

A L O A L D E SECRETARIO0

MUNICIPAL *

ALCALDE: Muchas gracias don Luis.
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Entonces queda claro que esto ya está previamente acordado y, por tanto, lo que nosotros
venimos a hacer con este acuerdo es colocarle los recursos necesarios como para poder
terminar el conflicto y el litigio jurídico.
Bien, votación:
Don Aldo Aravena: Apruebo.
Don Carlos Benedetti: Apruebo.
Don Manuel Alvarez: Yo me abstuve señor Presidente.
Sra. Jessica Flores: Me abstengo señor Presidente.
Y yo apruebo; por tanto, se aprueba por cuatro votos y una abstención de todos los presentes
en la Sala.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Tres.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Tres.

SR. DÍAZ - DIRECTOR (S) DE ASESORÍA JURÍDICA: Dos abstenciones.
Don Manuel se abstuvo igual Alcalde

ALCALDE: ¡Ah, se abstuvo! Ah, escuché apruebo.

SR. DÍAZ - DIRECTOR (S) DE ASESORÍA JURJDICA: No.

ALCALDE: ¿Estamos con un problema?

SR. DÍAZ - DIRECTOR (S) DE ASESORÍA JURÍDICA: No.

ALCALDE: ¡Mayoría!

SR. DÍAZ - DIRECTOR (S) DE ASESORÍA JURÍDICA: Sí.

ALCALDE: Mayoría simple.

SR. DÍAZ - DIRECTOR (S) DE ASESORÍA JURÍDICA: Tres - dos.

ALCALDE: Mayoría simple, perfecto.
Muchas gracias.
Punto número 1.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Señor Aldo Javier Aravena Silva, Concejal Integrante de la
Comisión de Hacienda, procede a dar lectura al primer punto del informe:

SECRETARIO
MUNICIPAL *
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Estudio y análisis a ly Modificación Presupuestaria Munic ipa l N° 7/2018.

En relación al estudio y análisis de la presente modificación, el Concejal y
Presidente de la Comisión de Hacienda da la palabra a la Sra. Lissettc Allaire Soto
Director?, de Seeplan, quien procede a dar lectura a la siguiente justificación de la
.Modificación Presupuestaria Municipal N°7/2018.

MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECPLÁN-DAF

JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N°7

INGRESOS:

OTROS INGRESOS CORRIENTES

Se aumenta la cuenta 08.03.001 -Otros Ingresos Comentes -• Participación del Fondo
Común - Participación Anual en $152.500.000.- Por proyección mayores ingresos.

GASTOS:

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Se aumenta la cuenta 22.12.002 Gastos Menores, en $7.000.000.- por proyección de gaslos}

derivado este ítem en las cajas chicas de cada una de las direcciones municipales.

Transferencias Corrientes

A otras Entidades Públicas

Se aumenta la cuenta 24.03.101.001 "Educación" en $140.000.000.- correspondiente al
apone para cubrir déficit financiero de esta dirección de educación.

Otros Gastos Corrientes

Se aumenta la cuenta 26.02 Compensación Daños a terceros y/o a la propiedad, en
$13.000.000.- de acuerdo a solicitud de la Dirección Jurídicas para cancelar demandas.

Adquisición d<í Activos no Financieros

Se aumenta la cuenta 29.04 Mobiliario y Otro en S2.000.000.- para estanterías para bodegas
municipales.

Se aumenta la cuenta 29.05.999 Máquinas y Equipos - Ouus en $3.500.000.- para Ja
adquisición de equipo detecior de velocidad.
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MODIFICACIÓN PRESUPUESTARÍA N" 7/2018

SU3T.

08

U
03

22

22
22

24

24

24

24

26

ZB

29
29
29
29

ÍTEM

03

03

12
12

03

03
03

02

04
05
05

AS;G

001

002

101
101

239

SUBA

001

CONCEPTO

INGRESOS

OTROS INGRESOS CORRIENTES

Participación del Fondo Común

Pariripaciüd Anual

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

GASTOS
BIENES YSERWCIOSDÉ CONSUMO

OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
Gaste Menores

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

A OTRAS ENTIDADES PUB'JCAS

a Saivicios Incorporarlos n su Gcslion

jájucacra

OTROS GASTOS CORRIENTES

COMPENSACIÓN POR DAÑOS A TERCERO Y/O A LA PROPI EDAD

ADOUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

MOaiLIARIOYOTROS

MAQUINAS Y EQUIPOS
Oas

TOTAL DE AUMENTOS (DISMINUCIÓN)

AUMENTO

1S5.500.000

165.5CO.ODO

165.503.000

165.500.000

7.000.000

7.000,000

7.00Ü.CCC

140.000.000

14D.D30.000

140.CÜO.OM

UO.COO.OOO

13.0DO.OOO

•J3.OOD.000

5,500.000

2.0ÜO.OCO

3.SOD.OQO

3.5CO.OQQ

',65.500.000

DISMINUCIÓN

- —

0
- - — — _

-

0

0

0

Los señores Concejales asistentes a esta Comisión,, después ce estudiar y analizar en
conjunto con la Directora de Secplan y el Director (S) de !a DAF, la Modificación
Presupuestaria Municipal N°7£2QI8S solicitan informe detallado que respalde las siguientes
cuentas:

1.- Ingresos: Aumento de cuenta 08.03.001.- Oíros Ingresos Corrientes- Participación
del Fondo Común - Participación Anual en S 152.5000.000.- por proyección de mayores
ingresos.

En este caso se solicita un Certificado que acredite que estos dineros entraran a las
arcas municipales.
2.- Gastos: Aumento de la cuenta 22.12.002.- gastos menores, en S7.000.000.- por
proyección de gastos, derivado este ítem en las cajas chicas de cada una de las Direcciones
Municipales.

En este caso los señores Concejales sugieren que se fije un monto mínimo y que ds
dicho monto hacia arriba, los gastos sean justificados con facturas y no con boletas.
Además, se solicita un listado de los funcionarios que manejan las cajas chicas y los
montos asignados a cada uno de ellos.
3.- Oíros Gastos Corrientes: Aumento de la cuenta 26.02 Compensación Daños a
terceros y/o a Ja propiedad, cr: 513,000.000,- de acuerdo a solicitud de la Dirección Jurídica
para cancelar demandas.

En este caso, se solicita mayores antecedentes al Director Jurídico en relación a
las demandas.

Por lo anterior, los señores Concejales sugieren al Honorable Concejo Municipal, la
aprobación de esta Modificación Presupuestaria, la cual contó con cinco votos a favor de
ios Concejales Sr. Car/os Senedetri Reúnan; Sr. Aldo Aravena Silva; Sr. Ulises
ftepáfoeda Rabilar; Sr. LUÍS Ríos Melillán; Sr. Manuel Atoare?. Silva; y una abstención
de. la Concejal Sra. Jessica Flores Rf.yKx, sujeta a la presentación da los antecedentes
requeridos precedentemente y que estos sean entregados en la Sesión ordinaria del día 28
fíe noviembre de 2018.

SECRETARIO

* MUNICIPAL
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ALCALDE: Muchas gracias Concejal.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Aquí está el certificado, por si acaso.

ALCALDE: Ya, se entregó.
Estimados Concejales, vamos a dar lectura al siguiente punto, hay un dato que corregir, por lo
tanto se va a hacer entrega luego el dato.

Punto Número Dos.

SR. ARA VENA - CONCEJAL: Señor Aldo Javier Aravena Silva, Concejal Integrante de la
Comisión de Hacienda, procede a dar lectura al segundo punto del informe:

Punto N°02

Estudio y análisis a la Modificación Prc.supuestariíi >ro 4/2018 de la Dirección cié
Administración de Educación Municipal.

Kn esta Modificación Presupuestaria quien preside otorga \-<\a al Director cíe
la DAJZIvL el cual en conjunto con los Profesionales que lo acompañan, procede a leer y
explicar en que consiste dicha Modificación.

JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 4

T.a Dirección de Educación Municipal, presenta [inte el Honorable Concejo
Municipal. la Modificación Presupuestaria N"4 con el objeto de reconocer nuevos Ingresos
y reclasificación de Cuentas Gastos.

Transferencias Corrientes

La cuenta 05.03.003.001 Subvención de Escolaridad se aumenta en $83.000.000.-
por mayores ingresos por Pltí, Hxcelencia Académica, Bonificación de Reconocimiento
Profesional (BRP) y Asignación de Tramo de Desarrollo Profesional.

Se aumenta la cuenta 05.03.003.002 Otros Aportes - De la Subsecretaría de
Educación en Sl20.404.233-- correspondiente a proyecto FAEP 2018.

Total FAEP2Q1S
Considerado Presupuesto 20 1 <S
Diferencia

S62S.949.SOO.-
$508.545.567.-
$120.404.233.-

La cuenta 05.03.004.001 De ]n Juma Nacional de Jardines Infantiles — Convenios
Educación PrcBásíc?.. se aumenta en $15.000,000.- mayores ingresos recibidos por
aumento de asistencia.

La cuenta 05.03.101 De ía Municipalidad a los Servicios Incorporados se aumenta
en $140.000.000.-

Olros Ingresos Corrientes

Se reconocen mayores ingresos por concepto de reintegros licencias médicas de
Fonasa e Isapres, por lo tanto, se aumenta ía cuenta OS.OI Recuperación y Reembolsos por
Licencias Medicas en S40.789.379.-

Transfercucias para Gastos de Capital

La cuenta 13.03,004.001 De Infraestructura Educacional - De la Subsecretaría de
Educación se aumenta en SI 4.714.99":.- por diferencia en los fondos de los proyectos de las
Escuelas: Manquimávida y José Hipólito Salas.

Gastos en Personal

Se aumenta la cuenta 21.02 Gastos en Personal - - Personal a Contrata, en
S213.000.000.- para pago de remuneraciones personal docente financiado con transferencia
municipal, subvención do escolaridad y reclasifícacíón de cuernas de gastos PIE y SEP

Se aumenta la cucnla 21.03 Gasio.s en Personal — Oirás Remuneraciones, en
SI56.200.000.- para pago de remuneraciones personal contratado por Código del Trabajo
financiado con transferencia municipal, FAJSP, fondos JUNJI y reclasificación de cuentas
de gastos PIB y SEP.

SECRETARIO
* MUNICIPAL *
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Bienes y Servicios de Consumo:

La cuenta 22.02 Textiles, Vestuarios y Calzados se disminuye en $3.000.000.-
(reclasíficación de cuentas de gastos SEP)

Se disminuye la cuenta 22.04 Materiales de Uso o Consumo en $27.000.000.-
(reclasificación de cuentas de gastos SEP y PIE)

La cuenta 22.05 Servicios Básicos se aumenta en $10,000.000,- financiado con
fondos FAEP 2018 y reclasificación ce cuentas de gastos SEP (aplicación digital de
educación cívica)

La cuenta 22.08 Servicios Generales se aumenta en $28.264391- financiado con
fondos FAEP 2018 y reclasificación de cuentas de gastos PIE y SEP para servicio de
transporte y otros.

Se aumenta la cuenta 22,11 Senados Técnicos y Profesionales en $7.939.842.-
financiado con fondos FAEP 2018 y reclasificación de cuentas de gastos SEP y PIE para
servido de Capacitación,

Prestaciones de Seguridad Social;

Se aumenta la cuenta 23.01.004 Desahucios e indemnizaciones en $16,504,370.-
corcespondiente a pago de indemnización Docente,

Adquisición de Activos No Financieros;

La cuenta 29.04 Mobiliarios y Otros se acmenta en $7.000,000.- financiado con
fondos FAEP 201S y reclasificación de cuentas de gastos SEP para compra de mobiliario
escolar.

Se aumenta la cuenta 29,06 Equipos Informáticos en S5.000.000.- para adquisición
de computadores e impresoras por fondos FAEP 2018.
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Ilustre Municipalidad de Chigua/ante

Dirección de Educación Municipal

PROPUESTA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARÍAN0 4

DIRECCIÓN D£ EDUCACIÓN MUNICIPAL!. MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE

¡H
¡O

í3

i

*"

ASIG

<
n
n DENOMINACIÓN AUMENTO DISMINUCIÓN

05.

08.

13.

03.

01.

03.

003.

004.

101.

004,

oc:.
Ü02.

00'..

001.

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

3e la Subsecretaría de Educación

Subvención de Esculü.'idatí

0:ros Aportes

De la Junta Nacíonni de Jardines Infantiles

Congruos Educación Prebáslca

De la Municipalidad a los Se^cios hcorporados

OTROS INGRESOS CORRIENTES

RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

De la Subsecretaría de Educación

liK'raesíructura Educacional

TOTAL AUMENTO DE INGRESOS

83.COO.OÜU

120.4C4.233

1n.GOO.QCO

140.GOO.QQO

40.789.379

14.7'.4.9G'

413308.603 0

21.

22.

23.

29.

02.

03.

02.

04.

05.

06.

11.

01.

04.

06.

OC4.

GASTOS EN PERSONAL

PERSONAL A CONTRATA

OTRAS REMUNERACIONES

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMOS

TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO

MATERIALES DE USO 0 CONSUMO

SERVICIOS BÁSICOS

SERVICIOS GENERALES

SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES

PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

PRESTACIONES PRESIÓNALES

Desahucios e indemnizaciones

ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

MOBILIARIOS Y OTROS

EQUIPOS INFORMÁTICOS

TOTAL AUMENTO/ DISMINUCIÓN DE GASTOS

213.000.CCO

155.2QO.OCO

10.3CO.COO

23.264.391

7.939.8-12

15.504.370

7.000.0CO

5.0CO.COO

443.908.603

3.000.000

27.0ÜO.ÜQÜ

30.000.000

Analizaría cada una de las CAienfas y clarificada las consultas efectuadas, los señores
Concejales asistentes a esta Comisión, ungieren al Honorable Concejo Municipal la
aprobación de la Modificación Presupuesta N° 4/20.18 de la Dirección de
Administración de Educación Municipal

SECRETARIO
MUNICIPAL *

ALCALDE: Muchas gracias Concejal.
Han escuchado la exposición que guarda relación con lo que se estudió y vio en la comisión;
de todas maneras, se ofrece la palabra por si hay alguien que quisiera hacer algún comentario.
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Votación:
Don Aldo Aravena: Apruebo.
Don Carlos Benedetti: Apruebo Presidente.
Don Manuel Álvarez: Apruebo señor Presidente.
Sra. Jessica Flores: Apruebo señor Presidente.
Y yo apruebo; por tanto, se aprueba por unanimidad de todos los presentes en la Sala.
El punto número uno, el que estaba pendiente, esto es Municipal, entonces hay una cifra.

SRA. FLORES - CONCEJAL: ¿En qué página está Alcalde?

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: La Municipal.

SRA. FLORES - CONCEJAL: ¿En qué página está?

SR. ARAVENA - CONCEJAL: La de Salud se votó ya, falta la municipal.

SRA. FLORES - CONCEJAL: La de Salud no la hemos votado.

ALCALDE: Sí la votamos, falta la Municipal.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Tú te abstuviste.

SRA. FLORES - CONCEJAL: ¡El Plan!

ALCALDE: La N° 1 es la que tendríamos que votar.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: En la Municipal hay que hacer una modificación
cambiando.

SRA. FLORES - CONCEJAL: ¿Qué página es don...?

ALCALDE: Página dos.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Dice en el que le entregamos primero
$152.500.000 en Ingresos, y lo correcto es $165.500.000.-, la hoja que le pasamos ahora a
continuación, ahí está la corrección.

ALCALDE: Por favor.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Pero en el informe también consta Presidente, la tabla con
la modificación presupuestaria y los clasificadores presupuestarios.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: La tabla. f* SECRETARIO^
I* MUNICIPAL JMUNICIPAL -,t

o, ,. •
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MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECPLAN-DAF

JUS TI f I CACION MODIFICACIOrLPRESUPUESTARIA N"7

INGRESOS:

OTROS INGRESOS CORRIENTES

Se aumenta la cuenta 08.03.00:1 -Otros Ingresos Corrientes - Participación deí Fondo Común - Participación
Anual en $1(15. 500. 000.- Por proyección mayores ingresos.

GASTOS:

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Se aumenta la cuenta 22.12.002 Gastos Menores, en S7.000.000.- por proyección de gastos, derivado este
ítem en Ins cajas chicas ce cada una de las direcciones municipales.

Transferencias Corrientes

A otras Entidades Públicas

Se aumenta la cuenta 24.03.101.001 "Educación" en $1-10.000,000.- correspondiente al aporte para cubrir
déficit financiero de esta dirección de educación,

Otros Gastos Corrientes

Se aumenta la cuenta 26.02 Compensación Llanos a terceros y/o a [a propiedad, en $13.000.000.- de
acuerdo a solicitud de la Dirección Jurídicas para cancelar demandas.

Adquisición de Activos no Financieros

Se aumenta la cuenta 29.04 Mobiliario y Otro en $2.000.000.- para estanterías para bodegas municipales.

Se aumenta la cuenta 29.05.yyy Máquinas y Equipos --Otras en $3.500.000.-para ia adquisición ríe equipo
detector de velocidad.

SR. BENEDETTI -CONCEJAL: Pero ahí para resguardo constan los $165.500.000.-

SRA. FLORES - CONCEJAL: ¿Pero dónde está eso?

ALCALDE: Muy bien, página dos.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Esa era la corrección.

ALCALDE: Otros ingresos corrientes.
Ahí la tabla hay que corregirla.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Esa era la corrección que había que hacer.

ALCALDE: Ya, okey.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Ahora se puede votar.

ALCALDE: Votación.

SR. TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Municipal.

ALCALDE: Que ya leímos anteriormente.

SECRETAR/0
MUNICIPAL
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Don Aldo Aravena: Apruebo.
Don Carlos Benedetti: Apruebo con la modificación hecha.
Don Manuel Álvarez: También apruebo con la modificación hecha.
Sra. Jessica Flores: Me abstengo señor Alcalde.
Y se aprueba por cuatro votos a favor, uno abstención, de los Concejales que estamos
presentes en la Sala.
Muchas gracias Comisión de Hacienda.

SRA. FLORES - CONCEJAL: ¡Pero falta la de salud!

ALCALDE: No, no, está lista.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Sí, no se leyó Alcalde.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: No Presidente, no se leyó.

SRA. FLORES - CONCEJAL: No se ha votado todavía.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Falta un punto, que es el punto tres.
Yo creo que aquí hay una confusión, porque el primer punto que leímos fue el estudio y
análisis al acuerdo extrajudicial.

ALCALDE: El punto cuatro, luego el uno.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Que acabamos de votar.

ALCALDE: Exacto.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Y el de educación al medio.

ALCALDE: O sea, falta Salud Municipal.
Ya, por favor, cumpla con su deber.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Señor Aldo Javier Aravena Silva, Concejal Integrante de la
Comisión de Hacienda, procede a dar lectura al tercer punto del informe:
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7» MODIFICACION_eflESJjEy.EiT_áBlA 2018

Su ti

Til.

OS

05
OS
OS

07
07

07

21
íl

22

77

12
2»
;'»

lletn

03
O3

03

01

o:

tu

ns

03
ns

AJIJI-.

ooc.
006

Suli
Allg-T.

002

Cui-.cpptu

INGRESOS

Tn,piNI,rHHr:*(CIAS

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
oeu smvicio DE SALUD
fip^KTÉi AFHLTAI:>:JS

INGRESOS Üí OPERACIÓN

i.'1-NJA Ut filf Wi

VENTA Df SERVICIOS

TOTAL AUMeNTOl/DIlMÉNI.'ClONES

GASTOS

GASTOS CN PtflSONAL

CJTHA". KFMliHF 3 ACIONES

BMNFS V STRVCKDS Df CONSUMO

srnvcios GENCR/IIJS

ACTIVOS NO FINANCIEROS

VEHÍCULOS

IVAQUtMAS VEQUincS

TOTAl AUMtNTOS/KISMINUCIONCS

AL mnntni

$ 40.000, OTO
$ 40.0X) .000

S 4LJ.[»:iCinn

S 3o.i»aíiOD
S IO Wíl 000
S 2O.OJÜ ODCI

$ 70 OJO.DOO

i 40 OOO.DDO
í. -10 onn apo

S 3Q.QOO.CXX)

S 30.0DO.x:<J

Í3.7I5.130

537 ID 136

S fí.fíl- 13f,

n¡irni-u "i oncs

SO
so

S_pJ

so

so

$0

S 3.7K5.136

S 3 /«SUft

S 3.7É^.lí(.

I. DS scñcirc.s Canccjíilcs .isislcriilcs ;i CS;ÍL C'nitiisu'm después ilií ^UILÜLII \a una de las cuen'iis y rcali/:ir las consultas necesarias. M.Í! ¡citan ii l:i Srtu. H -.11:0 l i na

s. lu s

• (Jusln.s: iiLL-íios un EVrsonal Aumentando lü cuctiia 21.03 í):r,i.s
SJU.ÜÍMÍ.OOO.- partí Citncular 1 loiuirartos M! Personal cnr,tr,il;ido po: Ct'ilV

l:.n csle L;IS;I. SL: solicÍ:;i un lishufo detiillixlo ilc los Cunvcnios
ih'[; i l l :nln t lc l PtTM)ii:iI conlnitiiiln a Ulives de eslos con\L-nio*;.

Par U» íinícriür, y tcnicitítu u lu vista el informe st>Hcitatlt> yin! itcbc uv ¡>rc\etttiit¡<> c¡ i/tti
28 íít1 naviemhrt tíe 20¡X ¿n la Sesión rfi1/ Concejo Municipal* //« xzñorex C(nu'i'jn¡c\ an í'vM C<nni\it>tl Midieren ai lloitomhlc Cauce jo .Mttnici¡u¡l Mi apruhítcián,

cotí cinco Tyj/íM a jlivor tfc //M C'vnceJHh"i Sr. Carlas Benetleiti Kcñnaii, Sr. Aldo .-trtnvtitt
Silva; Sr. If/ñc* Stfpiiirtrtlu Rabilar; Sr. Lni\ Metittán; Sr. Munii.fl ,-\lvuee$ Silva; \ nhiífiícidn ilc itt Cattn'jtil Srti. A-.w'frí / YW/-L-I Rerft.

i lu.s 16:50 lu»ras.

ALlMM-KííVfcNA Si l .VA
--" COÑO-JAI.
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ALCALDE: Perfecto.
Se ofrece la palabra.
Don Aldo Aravena: Apruebo.
Don Carlos Benedeíti: Apruebo.
Don Manuel Álvarez: Apruebo señor Presidente.
Sra. Jessica Flores: Me abstengo Alcalde.
Y yo apruebo; por tanto, se aprueba por cuatro votos a favor y una abstención.
Muchas gracias Concejales.

6) Punto de la Tabla
Presentación a los Señores Concejales, por parte del Sr. Director de Control, del
Tercer Informe Trimestral acerca del estado de avance del ejercicio programático
financiero, que termina el 30 de Septiembre del 2018, conforme a lo establecido en
la Ley N°18.695. (Según ORD. N°55/2018 del Sr. Director de Control).
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ALCALDE: Tiene la palabra, don Miguel Guerrero.

SR. GUERRERO - DIRECTOR DE CONTROL: Señores Concejales, tengan ustedes muy
buenas tardes, señor Alcalde, Directores.
El informe del tercer trimestre comprende los servicios traspasados de Educación, Salud,
Cementerio y el de la Municipalidad. (Informe que se entrega a los Señores Concejales y se
adjunta en la presente acta).

ALCALDE: Don Miguel, le pido una pausa, porque debemos dar continuidad.
Continúe no más y una vez que exponga votamos la continuidad.

SR. GUERRERO - DIRECTOR DE CONTROL: Procede a presentar el informe a los Sres.
Concejales.

ALCALDE: Muchas gracias Director de Control, don Miguel Guerrero.
Hay una economía saludable.
Se ofrece la palabra.
Bien, muchas gracias.

7) Punto de la Tabla
Cuenta del señor Alcalde sobre su Cometido fuera del país, a la ciudad de Bruselas,
Bélgica, para representar a la Comuna de Chiguayante en la "Semana Europea de
Regiones y Ciudades".

ALCALDE: Estimados Concejales, el punto siete de la tabla voy a solicitar que podamos
postergarlo hasta dos Concejos más. No quiero abusar del tiempo, por lo tanto sería bueno
poder tener tiempo de tranquilidad como para poder contarles lo que vivirnos.

8) Punto de la Tabla
Entrega al Concejal Sr. Luis Ríos Melillán ORD. N°263, de fecha 22.11.2018, del
Sr. Administrador Municipal, donde le responde con respecto a terminar patente
comercial Ríos y Noche Limitada.

ALCALDE: No está, se le hará entrega en su domicilio.

9) Punto de la Tabla
Entrega a la Concejal Sra. Jessica Flores Reyes ORD. N°264, de fecha 22.11.2018,
del Sr. Administrador Municipal, por el cual le responde en relación a la
reparación de aceras que se realizará en Avda. Los Héroes y buscar alternativas de
funcionamiento para los socios de las Ferias Libres que allí funcionan.

ALCALDE: Por favor.

10) Punto de la Tabla
Incidentes.

ALCALDE: Tiene la palabra el Concejal Carlos Benedetti.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Presidente, quisiera hacer una petición en función de una
copia de una carta que se me hizo llegar, y entiendo que se le hizo llegar a todos los
Concejales, que es lo que plantean los vecinos de la Puntilla y la solicitud, no quiero entrar en
el problema en sí.

ALCALDE: Vamos a hablar con los vecinos.

SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Pero entiendo que usted tiene la voluntad de conversas con
ellos.

ALCALDE: Sí.
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SR. BENEDETTI - CONCEJAL: Pero quiero solicitar el derecho que me confiere el artículo
79, en sus letras c), d) y h) de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
solicito el estudio y análisis de factibilidad de diseño y construcción de área verde en espacio
denominado La Puntilla en nuestra comuna, en virtud de lo manifestado por los vecinos del
sector. Se adjunta carta de vecinos del sector, donde exponen situación en detalle.
Eso, para dejar constancia de aquello en el Concejo.

ALCALDE: Tiene la palabra.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Ayer estuve reunido con Dirigentes de las Juntas de Vecinos
donde se les instalan las Ferias Libres, en los distintos sectores, en Angamos, en Chiguayante
Sur y en Leonera y ellos aducen que han pasado ocho meses y todavía no se ha tocado el tema
de la Ordenanza del Funcionamiento de las Ferias Libres.
Por tanto, yo solicito que hagamos un Comité o una Comisión, yo pienso que un comité para
que estemos todos los Concejales para ver el tema de la Ordenanza de las Ferias Libres,
porque no se ha tocado ese tema.

ALCALDE: Okey.
Presidiría la Comisión de Tránsito.

SR. ALVAREZ- CONCEJAL: ¿Cierto?

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Sí.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Yo no tengo ni un problema.

ALCALDE: Okey.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: Así que, por tanto, Alcalde.

ALCALDE: Perfecto.
Don Manuel, ¿qué le parece?

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Yo como Presidente rne gustaría tener una comisión con los
Concejales, faltan dos, pero igual se puede.

ALCALDE: Fijemos una fecha.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Ni un problema.

ALCALDE: Ya.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Secretario, ni un problema para ver eso.

ALCALDE: Okey.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: A la hora que digan ustedes.

ALCALDE: Ordenanza de Ferias Libres.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: Porque hay hartas cosas en las Ferias Libres que tenemos que
trabajar en la comuna.

ALCALDE: ¿Hora?

SR. ARAVENA - CONCEJAL: A las 16:00 horas.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: A las 16:00 horas, por favor, Secretario.

SR. ARAVENA - CONCEJAL: ¿Cuándo?
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SR. BENEDETTI - CONCEJAL: El 6 de Diciembre.

ALCALDE: 6 de Diciembre.

SR. ALVAREZ - CONCEJAL: 6 de Diciembre, ni un problema.
Muy amable, gracias Presidente.

ALCALDE: Perfecto, perfecto.
¿Otro punto? Ya.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Yo, voy a hacerlo muy breve señor Presidente.

ALCALDE: Ya.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Primero solicitar, y voy a dejar esto con la señora Rosita.
Solicitar se informe, de acuerdo a las fotografías adjuntas, cómo camiones municipales están
botando basura en 12 de Octubre, Villa Futuro, en dos ocasiones distintas del mismo día, que
no se retiraron hasta el día sábado que yo visité todavía estaban ahí. Fotos tomadas por una
vecina que me las hizo llegar por whatsapp.

ALCALDE: ¿Podría mostrármelas, por favor?

SRA. FLORES - CONCEJAL: Después, respecto también de la consulta que me hicieron
algunos funcionarios de la municipalidad, ¿qué ocurre con los uniformes de los funcionarios?
Considerando que ya en el invierno no les entregaron uniformes y solo hay plazo hasta el 7 de
Diciembre para que les entreguen uniforme de verano. Entonces, también consultar, ¿quién
está a cargo y por qué la demora señor Alcalde?

ALCALDE: Hágalo por escrito.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Sí, lo voy a dejar acá Alcalde.
Después tengo, ocupación de ía Sede en calle España, sector Medio de Leonera, tomada por
un vecino. Es terreno municipal, eventualmente no sé lo que dice el uso de suelo, pero hay
reclamos de que se la tomó esa Sede, él vive ahí y hay muchos reclamos en contra de él. Y voy
a pedir la solicitud de si él está cuidando ahí, en qué calidad está, porque ese lugar es de la
municipalidad.

ALCALDE: Perfecto.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Voy a dejar todo por escrito señor Alcalde.
Ah, lo otro señor Alcalde, el 19 y 20 hubo una actividad, que creo que usted no pudo ir, en
Santiago, respecto a la bajada de Política Pública de...

ALCALDE: Adultos Mayores.

SRA. FLORES - CONCEJAL:.. .adultos mayores, Ciudades Saludables.

ALCALDE: Así es.

SRA. FLORES - CONCEJAL: Será posible invitar a la Directora de SENAMA para que nos
exponga.

ALCALDE: ¡Pero claro!

SRA. FLORES - CONCEJAL: Por favor.
Podría ser cuando usted lo disponga en una Sesión, para que ella nos exponga de esta bajada
de política pública.

ALCALDE: ¡Pero claro! Incorpórese en dos Concejos más, ya que yo quiero estar. /"* SECRETARIO
\* MUNICIPAL *,
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SRA. FLORES - CONCEJAL: Gracias señor Alcalde.

ALCALDE: A usted.
Bien, no habiendo otro punto que tratar, damos por terminado el Concejo, siendo las 13:22
horas.
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